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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS

s . M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y 
#u augusta Real familia continúan en esta 
corté sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya 
V el Juez primera instancia de Guernica, de los cua
les resulta: *
, Que en 14 de Enero último acudió D. Federico 
dé Lánda, vecino de la anteiglesia de Nachitua, á su 
Ayuntamiento haciendo presente que habia dado 
principio al levantamiento de unos vallados en el 
punto denominado Erdieo-arestia, por el que atra
viesa un camino vecinal que desde la Puebla de Ea 
conduce al barrio de Alluas; y que no siendo su áni
mo poner obstáculo á esa via, y para evitar ulterio
res reclamaciones, suplicaba que á su costa pasara al 
punto indicado ün perito inteligente nombrado por 
la Municipalidad, bajo cuya inspección y dirección se 
ejecutaran las referidas obras:

Que en su consecuencia el Ayuntamiento nombró 
por acuerdo de 19 del mismo Enero un perito agri
mensor, quien trazó y dirigió la obra, siendo apro
bado su trazado por el Ayuntamiento en otro acuerdo 
del dia 21 siguiente:

Que por otra parte acudieron en 47,. con escrito 
fecha de 15 del propio E nero, D. Manuel de Achaval 
y Doña Prudencia de U rquijo, vecinos respectiva
mente de la anteiglesia de Nachitua y villa de Le- 
queitio, al Juez de primera instancia de Guernica 
con un interdicto contra el mencionado Landa , pi
diendo que se sustanciara sin su audiencia, en queja 

j de que habia obstruido el camino anteriormente des
crito , privándoles de su posesión :

Que admitido el interdicto conforme á lo solicita
d o , y recibida la información testifical que se pre
sentó, el Juez dió auto restitutorio en 48 del expre
sado Enero en vista de que resultaba que hallán
dose en el uso y posesión los querellantes del cami
no indicado, por el que se han conducido siempre 
los cadáveres de la cofradía de Alluas, le habia obs
truido Landa, inutilizando su paso v uso:

Que el Gobernador, á excitación del Ayunta
miento de Nachitua, y conforme con el Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Ju e z ; y este, des
pués de sustanciar el artículo de competencia, sostu
vo su jurisdicción, de acuerdo con el dictámen del 
Promotor fiscal, en el concepto de que el camino en 
cuestión es particular v uo público, y de que el ne
gocio habia fenecido por sentencia ejecutoriada para 
los efectos del artículo y párrafo terceros del Real de
creto de 4 de Junio de 4847:

Y que contraexhortado el Gobernador, sostuvo, de 
acuerdo con el Consejo provincial, la presente com
petencia :

j Visto el art. 3.®, párrafo tercero del Real decreto
? de 4 de Junio de 4847, que prohíbe á los Jefes polí

ticos (hoy Gobernadores) suscitar contiendas de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 80, párrafo tercero de la ley de 8 
de Enero de 4845, en que se consigna, entre las a tri-

j buciones de los Ayuntamientos, la de arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con las leyes y los 
reglamentos, el cuidado, conservación y reparación 
délos caminos y veredas, puentes y pontones ve
cinales:

Considerando:
4. Que según se ha declarado en muchos casos 

análogos, los fallos judiciales en los interdictos no 
pueden producir ejecutoria para los efectos del a r
tículo citado del Real decreto de 4 de Enero de 4 847, 
y ha estado por tanto en su lugar el requerimiento 
de inhibición en el presente negocio:

2.°, Que por lo que hasta ahora aparece, hay té r
minos hábiles para estimar de tránsito público el ca
mino en cuestión, con tanto nías motivo, cuanto 
que el mismo Juez de primera instancia de Guernica, 
tjue ha entendido en el interdicto interpuesto sobre 
ese camino, ha reconocido en su fallo, de acuerdo 
con la información testifical recibida ad hoc, que por 
el propio camino se han conducido siempre los cadá
veres de la cofradía de Alluas:

3.° Que hallándose incoado desde 44 de Enero 
Ultime, expediente respecto á la conservación v el 
trazado del camino ante el Ayuntamiento de Nachi
tua, que es la Autoridad competente, con arreglo á 
fe ley además mencionada, para entender en las re
clamaciones que respecto á esos extremos se promue- 1 
v^ n , los particulares que se creen perjudicados han 
debido recurrir á la misma A utoridad; pero no han 
Podido acud ir, como lo han hecho , por la via del in
terdicto á. la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, 

r Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración; y respecto al prim er considerando, 

acordado.
Dado en Palacio á veintiséis d e s m e m b re  de mil 

°chocientos sesenta y dos. >
E stá  RUBRICADO DE LA R baí» MANO.

M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

*0** DE POSADA HERRERA

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

Diciembre 41. Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que se halla disfrutando en esta corte el segun
do Ayudante del cuerpo de Sanidad militar de la A rm a
da D. Nicolás Cayarga y Amiana.

Id. id. Desestimando instancia del prim er Contramaes
tre Antonio Gallego y Rodriguen solicitando continuar 
sus servicios en el apostadero de la Habana.

Id. 4$. Concediendo dos meses de licencia para Ferrol 
al Guardia marina de primera clase, embarcado en la 
fragata Concepción, D. Antonio Piñeiro.

Id. id. Disponiendo permuten en sus respectivos des
tinos el Alférez de navio graduado D. Francisco Chisano- 
va y Sánchez, Ayudante del distrito de Lloret, y el Alfé
rez de fragata graduado D. José Pascual y D ubrull, que 
desempeña igual cargo en el distrito de Palafrugell.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Mayoría 
general del departamento de Ferrol al Capitán de fragata 
D. Demetrio Perez de Lago.

Id. id. Concediendo á su solicitud licencia para re ti
rarse del servicio al Capitán de navio D. Manuel de Casas 
y Nieves.

Id. id. Promoviendo á segundo Contram aestre de la 
Armada al tercero Antonio Martínez y Magadán.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fraga
ta y sueldo mensual de 450 rs. al prim er Contramaestre 
de la Armada D. José López y Navarro.

Id. id. Idem un mes de licencia para esta corte al 
Guardia m arina de primera clase D. Luis de la Pila y 
Montes.

Id. id. Idem premios de constancia á los Contramaes
tres de la Armada correspondientes al departam ento de 
Cádiz que expresa la siguiente relación :

Primer Contramaestre graduado de A lférez de fragata.

D. Francisco Santandreu y Tomás, premio de 450 rea
les.

Segundo Contramaestre graduado de Alférez de fragata.
D. Enrique Espinosa y Rufo, prqmio de 30 rs.

Segundos Contramaestres.

Tomás Mendez y Mendez, prem io de 90 rs.
Nicolás Martínez y Bayolo, id. id.
Miguel Varela y López, id. id.
Francisco Serantes y Masón, id. id.
Benito Otero y Rodríguez, i 4. id.
Cayetano Rodríguez y Piñeiro, id. id.
Agustín García Bulló' 30 id.
José da Pena y  Basoa, id. id.
Felipe Otero y Paz, id. id.

Id. id. Confiriendo el cargo de Auditor de Marina del 
apostadero de Filipinas á D. Bartolomé Martínez Inglés, 
y el de la Auditoría del departamento de Cádiz, que hoy 
sirve, á D. José Galvez y Alvarez, que desempeña el del 
apostadero de la Habana.

Id. id. Disponiendo que por el término de un año 
quedé relevado de embarco y permanezca en el depar
tam ento de Cádiz el Teniente de navio D. Diego Benju- 
mea y Gil.

Id. id. Idem que el Teniente de navio D. Jesualdo Do
mínguez y Ruiz se traslade al departamento de Cádiz 
para ser destinado en la escala activa.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte al Oficial segundo del Cuerpo administrativo de la 
Armada D. José Serrano y Milans del Bosch.

Id. id. Idem la traslación de asientos al departamento 
de Ferrol al prim er Contramaestre Ramón Louro y Louro, 
y á los segundos Pablo de Castro y Leudan, José Martí
nez y Fuentes y Cayetano Rodríguez y Piñeiro.

Id. 43. Idem cuatro meses de licencia para atender al 
restablecimiento de su salud en la isla de Cuba al primer 
Ayudante del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Vicente 
Rivas y Morenaty.

Id. id. Idem licencia para retirarse del servicio, con 
el haber anual de 4.800 r s , al Capitán de infantería de 
marina D. Antonio Páramo y González.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.
El dia 3 de Enero próxim o, á las doce en punto de la 

m añana, se subasta públicam ente en la Casa de Moneda 
de esta co rte , y e n  cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 27 de Noviembre últim o, el sum inistro de 
hulla inglesa para el consumo de sus operaciones desde
4.* de Enero de 4863 hasta 30 de Junio de 4864.

El precio máximo admisible será el de 22 rs. quintal, 
y las demás condiciones aparecen en el pliego que se ha
lla de manifiesto en esta Dirección general y en la re fe - 
ferida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados de documento que justifique haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de que 
habla la condición 9.a, debiendo sujetarse, en  cuanto á su 
redacción, al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 42 de Diciembre de 4862.=»El Director gene
ral , José Gener.

Modelo de proposición.
El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 

para contratar el sum inistro de hulla inglesa con destino 
á la Casa de Moneda de esta corte desde 4.* de Enero de 
4863 á 30 de Junio de 4864, se compromete á cumplirlas 
y á entregarla al precio d e  (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 49 de Enero próximo tendrá lugar en las m i
nas de Linares la subasta para contratar el surtido de 
cal y cobijas de piedra necesarias en dicho establecimien
to durante el próximo año de 4863 y seis primeros meses 
de 4864 , con sujeción á lo estipulado en el pliego tde 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en aquel establecimiento , y bajo los tipos 
máximos admisibles siguientes: 64 rs. cahíz de cal ; 3,25 
reales vara de cobija ; 7 rs. cada dovela, y 0,50 rs. por 
cada carga de piedra.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de cal y cobijas necesario en las m inas de 
Linares en todo el año de 4863 y seis prim eros meses de 
4 864 , se compromete á cumplirlas y á entregar 450 ca
híces de cal á . . . . . .  rs. 2.700 varas de cobijas de piedra
á  rs. vara; 600 dovelas á . . . .  rs. una; 4.500 cargas
de piedra aceraje á . . . . . . .  cents de real uno.

• (Fecha , firma y domicilio.)
Madrid 44 de Diciembre de 4862. — El Director gene

ral , José Gener.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que  á continuación se expresan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir pbr sí ó por persona autorizada 
ai efecto, ¡en la forma que previene la Real órdén de 23 
/té  Fbbrero d e  4 866, á la Tesorería de la Dirección general 
"je la Deuda, de diez á tres en los d iasno  feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
y irtud  de la§ liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagós del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su p er

sonalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el mime* 
re  de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesado*,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DK FALENCIA.

100939 D. Santos del Barrio.
100940 D. Juan Diez.
400944 D. Froilán de la Fuente.
400942 D. Nicasio García.
400943 D. Sebastian García.
400944 D. Pedro García.
400945 D. Nicolás González.
400946 D. Luis Goraez Almirante.
400947 D. Francisco Losada.
4 00948 D. Manuel de Lamo.
100949 D. Joaquin Lobete.
400950 D. Pedro León.
400954 D. Eugenio Ligúete.
400952 D. Tomás León.
100953 D. Márcos Martínez.
400954 D. Francisco Miguel.
400955 D. Tomás Martin.

DIÓCESIS* DE URQEL.

400956 D. Jáirae Barbé.
100957 D. Mariano Colete.
400958 D. Juan Canut.
400959 D. José Contra.
400960 D. Antonio Forcat.
100964 D. Saturnino Faus.
400962 D. José Jover.
400963 D. Mariano Llau.
4 00964 D. Francisco Mirad».
400965 D. Ramón March.
400966 D. Manuel Morero.
400967 D. Fernando Orlen.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

400968 D. Francisco Martínez.
DIÓCESIS DE LEON.

400969 D. Francisco Cedrun.
400970 D. Luis Perez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO

400974 D. Joaquin Rojo.
400972 D. Manuel Reboredo.
100973 D. Santiago Rial.
400974 D. Juan Rodríguez.
4 00975 D. Antonio José Rozados.
400976 D. Manuel Rodríguez. . . ..
106977 D. Benito Suarez Martínez.
400978 D. Gregorio Benito Saavodra.
100979 D. Miguel Suciro.
100980 D. Jacobo Señoraus.
100981 D. Nicolás Saez.
100982 D. Francisco Tarron.
400983 D. Pedro Touriño.
100984 D. José Villanueva.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

100985 D. Ramón López.
DIÓCESIS DE CKGKL.

400986 D. Francisco Benazet.
109987 D. Felipe Brugulat.
400988 D. José Cortina.
400989 D. Antonio Cortés.
100990 D. Antonio Catalá.
400994 D. Tomás Cárme.
100992 D. Francisco Castelíarnau.
100993 D. Agustín Cuberes.
100994 D. José Font.
400995 D. Manuel Ferrer.
100996 D. Félix Fortaner.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

100997 D. Bernardo Martínez.
DIÓCESIS DE GERONA.

400998 D. Ramón Prat.
DIÓCESIS DE 1BIEA.

1Ó0999 D. Pedro Riguer.
DIÓCESIS DE LEON.

101000 D. Melchor Balboa.
401004 D. Casiano Martínez Prieto.
404002 D. Miguel Millan.
101003 D. Camilo Pascual.

DIÓCESIS DB MÁLAGA»

101004 D. Antonio Cañizares.
101005 D. Julián de César.
104 006 D. Antonio Manuel Escuder.
404007 D. José Basilio Mediua.
101008 D. José Peña Nuñez.
404009 D. Joaquin de Soto.
404010 D. Juan Tirado.

DIÓCESIS DE PALENC1A.

10401 4 D. Baltasar Antón.
404 012 D. Estéban Muñoz.
101013 D. Eugenio Minguez.
404044 D. Pedro Mediavilla.
101015 D. Tom ás de las Moras.
104 016 D. Fernando Márcos.
404017 D. Miguel M artínez.
101048 D. Mariano del P ilar M artínez.
104019 D. Pedro Martínez.
404 026 D. Miguel Marino. ;
104 021 D. Eugenio Moran.
1010 22 D. Manuel Martin.
404023 D. Benito M artin.
101024 D. Ju an  Moro.
401025 D. C lem ente M arcilla.
404026 D. Santiago M artin.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

4 0102 7 D. Juan de Miranda Ceballos.
DIÓCESIS DK SEGOVIA.

101028 D. Nemesio Miguel.

Numero 
de salida
de las li-  Nombre? de los iuteresado*.
quitacio

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

101029 1). Juan Gómez Gayangos.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

104030 D. dleto Benito Hernández.
104031 D. Matías Moneo.

DIÓCESIS DE PATENCIA.

101032 J). Ambrosio Mañero.
401033 D. Pedro Juan Monedero.
104034 D. Lorenzo Matabuena.
404035 D. Miguel Moratinos.
101036 D. Calixto Moslares,
104037 D. Francisco Moreno.
401038 D. Pedro Moreno.
101039 P. Gabriel Melendez.
401040 Ü. Angel María Morago,
104041 D. Alejo Montero.
101042 D. José Maté.
101043 D. Juan Martin.
401044 D. Cándido Magdaleno.
404 045 D. Julián Mediavilla.
104046 D. Manuel María Martínez.
404047 D. Eustaquio Merino.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

101048 D. Nicolás Heredero Ortiz.

DIÓCESIS DE URGEL.

401049 D. Francisco Fort.
404050 D. Andrés Perem artí.
404051 D. Ignacio Peguera.
104052 D. Francisco Paba.
101053 D. Tomás Paba.
401054 D. Estéban Ricart.
10405$ tD* Francisco &erra 
401056 D. Domingo Sellés.
104 057 D. Agustín Serrador.
Madrid 9 de Diciembre de 1862.—»El Secretario. Anto

nio Bruno Moreno.=*V.* B.*=-*El Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto,, en la form» que previene la neal 
orden de 23 de Fcfororo.de 4 856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que previam ente 
han de obtener del departam ento  de liquidación la factu
ra que acredite su personalidad , para lo cual habrán ele 
manifestar el num ero de salida de sus respectivas liqui
daciones.
Número 

de salida 
de las li
quidado Nombres délos interesados,

nes.

PROVINCIA DE BARCELONA.

104058 D. Juan  Antonio Llorens.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

101059 D. Manuel Aineio y Pinto.
4 04060 I). Manuel Pavía.

PROVINCIA DE CANARIAS.

401061 D. Marcelino Olirá Betheneou.
PROVINCIA DK LUGO,

101062 D. Pedro Pereyra.
PROVINCIA DE ORENSE)

101063 D. Antonio Alvarez Rodríguez.
104064 D. Pedro Fernandez.
104065 D. Francisco Perez.
401066 D. Camilo Vázquez Feijóo.

*  PROVINCIA DE PONTEVEDRA,

104067 D. Antonio Martínez.
DIÓCESIS DE OSMA.

101068 D. Pedro V iñaras.
104 069 El mismo.

PROVINCIA DE MADRID.

4 04 070 D. José Perez Santos.
401074 El mismo.

PROVINCIA D I MÁLAGA.

104 072 D. Miguel del Castillo.
104073 El mismo.
104074 El mismo.

PROVINCIA DE MADRID.

104075 Doña Manuela Esquive!.
104076 La misma.

PROVINCIA DE MURCIA.

101077 D. Juan  Rufo.
401078 D. Nicolás Sánchez.
401079 Doña Francisca Riquelme.
101080 La misma.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

101081 D. luán Aldama.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

101082 Doña María Concepción Martin.
DIÓCBSIS D I SEVILLA.

104083 D. Manuel Reyés González.
4 oí 084 El mismo.

CENTRO DE GRACIA T JUSTICIA.

404085 D. José Marcos Villazon.
104086 El mismo.

Número 
de salida 
de las li-
quídAcio- Nombres de los interesado»,

nes.   .

PROVINCIA DB SEVILLA.

401087 D. Francisco Salguero Díaz.
104088 El mismo.

PROVINCIA DB ZARAGOZA

101089 t>. Rafaél Pesino.
401090 El mismo.

PROVINCIA DE ALICANTE.

401094 b. Pedro García Azorin.
104092 El mismo.
404093 El mismo.
101094 El mismo.
404095 El mismo.
104 096 El misino,

DIÓCESIS DE ZARAGOZA-

401097 D. Juan Serrano.
404 0 98 El mismo.

. DIÓCESIS DE TARAZON A.

101099 b . Benito Mateo.
404100 El mismo.
401 404 El mismo.
Madrid 9 de Diciembre de 1862 —El Secretario, Au 

Ionio Bruno M oreno.=V.# B.*«=El Director general, Pr* 
s iden te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se éxpresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, puedén acudir por sí ó por persona au to 
rizada al efecto , en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 4856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud  de las liquidaciones practicadas por 
la (írdenacion general de Pagos del M inisterio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida

de las li- N om bra de los interesado»,
qnidaeió-

nes. ' ________

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

101102 D. Francisco José Suero.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

101103 D. José Gol gas.
401404 D. Rafaél Olí ver.

DIÓCESIS DE BURGOS

104 405 D. Remigio González.
104106 D. Gregorio Gallo.
101107 D. Gregorio G areú.
101408 D. Tomás Gonzalo.
401409 D. Angel Ochoa.
401 4 40 D. Ildefonso Oteo.
10114 4 D. Lúeas Oteo.
101112 D. Vicente Ortiz.
101113 D. Miguel Ortega.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

101 4 4 4 D. Manuel Ramírez.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

1014 45 D. Juan Chaparro.

DIÓCESIS DB OSMA.

404 4 46 D. Mariano Coley,
DIÓCESIS DB PALENC1A.

104117 D. Manuel Martínez.
101118 D. Francisco Martin (1 / j 
404 449 D. Francisco Martín. (%.*)
401420 D. Raimundo Merino.

DIÓCESIS BE SEVILLA.

101424 D. Francisco Jiménez.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

401122 D. Agustín Vidielia.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

101123 D. Victoriano Ibarra de León.

-  DIÓCESIS ‘ DE ÚRÚEL.

101124 D. Joaquin Ferrer.
104125 D. Rafaél Pallerola.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

104126 D. Ildefonso Perez.
101427 D. José Puente.
101428 D. Manuel Pastor.
101129 D. Domingo María Quintas
101130 D. Francisco Rivero.
104 134 D. Domingo Tola. ,v , >

> Madrid 9 de Diciembre de 48¿2 .^R l S e c re tó lo  , An 
tonio Bruno Moreno.*=V.# B.*«EÍ Director g e n e ra l, P re 
s iden te , J. Sierra» ^  #

Gobierno de la provincia de Madrid

En v irtud  de exhorto del Sr. Alcalde U ja y o r , Juez de 
prim era instancia del B ejucal, isla de Ci\ba > se convoca 
á los herederos dp D. Manuel M ours, n a tu ra l dc  Gahcia, 
con objeto db <fúe compañpézean por si ó po^r fCedíó de 

j apoderado á deducir el derecho de que se  crejiq  asistidos 
á los bienes dejádós á su falleóimienfo, jos cuales , tasa
dos , im portan 303 pesos 7 y medJ,o reales * que unidos 

efectivo depositado e& A te h  P la teé  Ób 435 ps. S r s ., 
haéen la sumi^de^:f29íp s ; ■*'¥: 5

Madrid 14 dé Diciembre d e  l86í.«=>Duqu e dé Sesto.
6686

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. w í -  Ü ts 't í  Octubre cTs 186*.

E stado d e m o st r a t iv o  de los valores ingresa$o§,por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referi.dp Pies ,det Octubre, 
que forma esta Contaduría consiguiente dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la insifuei?iün reglatoentaria aprobada por S. M. 
en 34 de Diciembre de 4 851, cuyo p o r m e n o r  es como sigue:

PARCIAL. f  O i r a t .  
Documentos emitidos. V... . CLASB DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Rs.vn.

CREACIONES.

f ' S tlmiOS, série A, de 1.000 rs., • LOOO j - *  = \
Reuta consolidada interior al 3 poi 100 .... < 378 inscripciones noroünales no trasferibles, números 9.016 al 9.J72 ,9.976 al > 993.966.407,9i 
* ! 9.393 y 9.895 al 9.897................................................................  8*3.963.487,94 1



i . - • ) V'

,  ■ ' ..................... " j
Refitá diferida in terior al 3 por 460............... \

4 3 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 22.746 al 22.749, 22.722 al 22.7¿¿,

6 » » B, de 42.000 rs., núm eros 40.044, 40.045, 10.047, 40.054 al
40.053........................ ........................................................................

8 » » C, de 24.000 rs., números 45 808 ai 15.812 y 15.816 al 45.848. 
23 » » dé A&0$0 rs„  núm eros 42.887 al 42.894 , 42.906 al 42.908,

42.916 al 42.927..............................................................................
4 inscripción nominal trasferible, número 2.645.....................................................

s r t m  |

72.000 f 
192.000 }

1.104.000 \ 
49400 !

I
í

L439.400 |

■ ■- -i \

Deuda am ortuab le  de prim era clase ..............

►

42 títulos, sé rie  A , de 4.000 rs., núm eros 4*1.143 al 1 4.447, 1 1.452, 44.480 al
41.184 y 41,487 . . . . . . . . ......................^..................................

i  » » B, fie 40.000 rá., número&7.580 al 7.582, y 7.584......................
3 » » Gr de 40.000 rs;, núm eros 4.677, 4.678 v 4.684...........................

22 » » D, de 80.000 rs., núm eros 5 945 > 5.946’ 5.948 al 5.954 , 5.970
a L p 8 5 . . . ................. ....................................................................

4 inscripción nominal trásferib le , núm ero 6 7 6 ........................................................

■ ■ ' . ' J B  )
m .o ú o  l 

vs6o:ooo (

; ■ - . i

*%.222.872,38

Deuda am ortizable de segunda ciase............. (

*ú títu los, série  A, de 5.000 rs., núm eros 4.365, 4.378 v 4.385..........................
7 ;» » B, de .4,0,P00 r s ,  núm eros 3.517 al 3.549, 3.522, 3.530, 3.534

........................................................................................................................: .................

6 ® » C, de 20.oé0 r^./ ñürfteros 4.202 , 4.203 , 4.207 , 4.224 , 4.228
y 4.229......... .....................................................................................

4 » » D, de 50.000 rs., núm ero 6.878..... ...................................................
7 » » E, de 100.000 rs., núm eros 3.646 al 3.652.....................................

iS'.OOO

70:000 f

120.000 )
5*'.O00 l 

700.000 )

955.000

Capitales reconocidos á participes legos en
diezmos..................................................................

Rentas no percibidas fior partícipes legos en
diezmos.................................................................

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en
diezmos......... ........................................................

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro-carriles............................................................

*) 4-407• • • • • • • ■ ■ • .............................................................

*.W 4.......................... ............ : v : . . ............................

........... ,  .........................................................

A - 6 9 ^ * i i ü í  iÉ W  i i & í m .  ........................ . ...........

j
445.458,66

■r «
338.456,52■ ... . . .  \

33.)09,38 

11 380 000

CONVERSIONES.

Henta consolidada in te rio r a i 3 ppii • • * • {

4R títu lo» , sé rie  A, de 4.000 rs., núm eros 43.481 al 43.497, 43.202 al 43.230.
8 » s B ,d e  5.000 rs., núm eros 46.680 al 16.687.................................
5 » » C, de 40.000 rs., núm eros 45.375 al 15.379.................................

10 » * D, de 20.000 rs., números 18.523 al 18 532................................
46 » » E , de 50.000 i^ ./n u feé ro s  27.353 al 27.368...............................
12 inscripciones nominales trasferib les , núm eros5 4.489 * h! 1.470..................

r' í  * » no trasferib les, iním eros 9.273 al 9.275 y 9 .8 9 i........................

46.000 V
40.000 1
50.000 f 

200.000 ) 
8OOJOO0 
398.986,90 \

4 .640 .706^  ]

i

3.145.692,92 j

Reñía diferida in terio r 3 por fOO................ 4

7 títulos, série  A , de 4 .0 0 0 ^ .*  núr^eros 2á .7 2 6 a l^2.734. y 22.737.............
o » » B, de 4 2.ÓOO rs., núm eros 4 ft.046, 4 0.&48. a t 10.050 y 40.054.
3 a » C , de 24.000 rs ., números 15.813 al 15.815.................................

47 » » D, de 48:000 FS.r, núm eros 42.896 al 42.905 y 42.909 al 42.945.
. o inscripciones nom inales trasferiWes, núm eros 2 643, 2.646 al 2.649.............
. 2 » » no tr,asferibles, núm eros 869 v 870 ...............................

28.000 
60.000, / 
72.000 *' * 

816.000 í 
3.052.000 1 

80.640,59 /

.4,108.840,59 i

i

<Dsada am ortizable de prim era c l a s e . . . . . . .

/

47 títu los, série  A, de 4.000 r s . , núm éros 14.448 al f t .4 5 l, 11.153 ai 44.479,
1 1.485, 1 1.186 y 11.1,88 al 11.201...............................................

18* » » B. de 10.000 rs ., núm eros 7.083, 7.58o al 7.604.......................
* » G, de 40.000 rs., núm eros 4.676, 4,679*;ai 4.683, 4.685y 4.686. 

27 * » D, de 80.000 rs., núm eros 5.947, 5.952 al 5.969 y 5.956 al 5.993. 
3, inscripciones nominales trasferifeíés, núm eros 675 , 677 y 678..........................

188.000 \ 
180.000 / 
320.000 \ 

2.460.000 i 
435.971,81 /

|

3.283,971,81

3
•

i
Peiii-Ja am ortiza ble ola»e. . . . . . . . >

: i

W  títm os, série  A, de 3.000 rs., núm eros 4.362 al 4.364 * 4.366 al 4.377, 4.379
al 4.384, 4.386 y 4.387........................ .. ... ...................................

13 » » B, de 10.000 rs .,núm eros 3.520, 3.524, 3M3 al 3.529, 3.534 al 
3.533 y 3.536............................................  ...................................

.71 * » C , de 20.000 r s . , núm eros 4.2o4 al 4.206, 4.208 al 4.223,
4.225 aí í i f í , 4.230 y 4 .2 3 1 . . . . .  /v / .V / ...................... ..

10 * » D. de 50.000 rs., números 6.8F8 ai 6 8 7 7 . . . . ..........................
ti* >. 1 / 100.-OOO r-*., ?'0 2 al 3.64 > ............................

145.000 \ 

13O.B0O [

480.000 l
oOO.OOll \  

4.400.OO0 )

5.628.080
T — * 1 = i . . . . . . . . .

Obligaciones del Estado al portador por fe r
rocarriles.. ............. ..........................................

ObTigaciolfies del (&tádo ¿spéciáles del T érro- 
cérril fiéVAIVr á S a p ta n ^ r . .  .V ,. . .  1 . . . . .

í: - >' ' "

5 - i lilit.-iunc." de á }ó ■■■, . n<< a í'-> • í» L491 ; 176.434  ̂* i i 6 t , .  

miones de á 5.000 • s , iu ím m v sl6,486 á! 16,490. . . ................... .....................

* " * ‘ RENOVACION.

........................................... 1.002.000

10.000

R Ü h f e  «!bfííbiv<i¿ate' t t t f e r i t f f  t V Í  por m ,  . . . : |
16 títulos, série A, de 1,000 rs., números 43.467 al 43.480, 43.200 y 43 204..

2 » # B, de 5.000 rs., núm eros 46.678 y 16.679;..................................
2 » » C, de 10.000 rs., números 45 373 al 45.374.................... ..............
1 * » D, de 20.000 rs., núm ero 48,522. v  ..................................................

46.000 1 
10.OÓO (
20.000 :i
20.000 *

i

66.000 1
1
f

— í—  ■■ ........ '■ 1 1 ;

RESUMEN —  —

i 7.241.305^312

Creaciones...................
Conversiones. . . . . . . .

roTAi., . . . . . .  258.021 310 10ú

.  Emisiones por creaciones.
V •( • V

4.‘ Las em isiones de las ciases de tíe ú d a  q u l  quedan  expí% áá|s/sé^ ' h á ñ í  verificado en v irtu d  de liquidaciones practicadas en  el D epartam ento por los siguientes

conceptos. C R É D IT O S  E M IT ID O S . Rs. cénts.

Indemnización por vent* de bjéífes fié$0 por 400
de propios............................ ... .................... ...

Tdpm rta  R »npfir*f*np.in..................... ' i  .
4 4.405.847 )
^5.609.978,75 [  43 534.010,4 4 \

Idem de Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem por la permutación de los bienes dm o te ro . .  

Tratados...........................................

Presas inglesas............... ................................................................................. 4.400.000 .
Indemnizaciones dé danos óáuéádós por la ú ltim a guerra  c iv i l . . . .  247^4dfi ) \d tm  3 por 100 diferida
U ü [J U o l lU d  • # • • « • • » • • • • • • •  • • * * * • • • • • • *  • • • •

Tratados......................................................................
. . . . . . . . . . . . . . .  O 4 .V U U  1 “ ......................*

...........  ...............  8.0Ó0' )

J n r n 5 t _________________ .. .. • í-.. ..........
Alcance de cuen tas.........................................................................................  4.000 [ Dénda am ortizab le  fien rk n e ia  c lase ..............
Préstamos de ocho mífifififés dé  484^ y  4823 (capitales)........  ......... ...  f6.000 J

Ju ro s ........... ............... . . . . v < ........................................ . ........................  455 000 )
Préstamo de ocho iñfflóhife dé 48115^ ff23  (interésete).......... ..............  85.000 [ídem  id. de segunda id......................................

* '

. . . . .  955.090

Catátales de Dartíninei» ^ . . .  .
*

Rentas no percibidas por id.- . ......... ..
Intereses de estos cap ita les.................................
Subvenciones por f e r f ó - ^ r R ^ s , . .  ¿ ............... .

*
- (P

• 305.456,52 

? 40.780.004,88

am isiones por cm vsrsion  y  cánje.

.JjiS.' Ejn v ^ iy á j« u d ia  de los créditos emitifios por conversiones y canje» se h an  am ortizado los signieiHee:

R s.cén ts .  BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. e m e .

Renta eonsolidada 3 por 4 00 i n t e r i o r . . . . .
Residuos del 3 por 400 *oei»ojtó*d0? i d . . 
Capitales de partícipes legos en d iezm o s.... . .
in tereses capitalizables........................ ... ................

Í.Í09.5S0,79 1
7 4 0 Q  i l  l r '

935 794 49 \ 3.153.932,40 $<239,48 Renta consolidada 3 por 4 0 0 ........................
L407,6o J ’ ’ -

Renta consolidada 3 por. 400 itttérjor na íá  cenovádon .......................  66.000 » Ideui id...............................

Idem diferida 3 por 4 00 in fe r io r , ........... ..
Deuda consolidada 5 por 400 in té ñ o r . .............
h s m s k m i  f  *  p b r l W . ........................................

• . 80.640,59 [ 4.143.006)29 84^366,16 Idem 3 por 4 00 diferido. 
44.166,46 ) ................... . . . . . . .  4.108.04039

Inscripciones de Deuda amortizable de \ * t \ á ü í .
Tales no consolidados..............................................
Deuda
Idem provisional.........................................................
Rentas no pórtiMiáS*) pot partjeipe*’le^®si..i,. . .  
Inte?§(fts de, pap^ales de id. id. .

079.07 4,86 \
475.435,56 1

1-3®J;j¡0 0 40 [ 3.305.?§3,$,8 , Í ) J H ,8 Í  Deuda am ortizable de p rim era clase..........
U 6 5 J IS .7 5  1 

204.7^6,08 /

8í283;974>84

De,o4a^1p . , . . . . .
D o c q ^ n lo s  interinos ,p p r,jm e i^ e s  ¿e.Picuda
~ * * * * * * * - * * i  *” • *

In^ r^*esdcD ét|( |a  corrí en te,6 por t a o ^ p a p l .

474.t 12,62 \

607 042 89 I 6.694.870,^6 69.870,83 Idem ¡d. de segunda id .

Acciones del Tefror£arxul .ae A lar á S antatiaer *
t.0Qft#Q 1 1 ,002.000 » Obiigacioaes generales del E s ta d o .. . . . . . . . . . . . .  4.OO2.OO0

y - - - ■ • r  ,v o  * • • • • • • • • • i  1 • • • • • i  , • • • « • . . . . . .  40.000

....47.315,093,66 .133,188,33 m n ;5 0 5 ,3 T

v  M m érilzcféién deftáltfoa.

^  Ademas se han  am ortizado por subastas y o tros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. s-v..,

■WIIIÜW !»»;»•*•>• . ..*• • ■■■:ii-'.-rsv 'rr-i ;• -

* ■ • V/ ■ ■
- " -UiyiiEMMMBBíi

. . . ■ : - , ,¿ - . ,.S>:

6 |d lía ;^^¿rtizdb lé jW pY fá tó ft Cfaáe . . . . . v-;V ;.. . Te, . ; . ¿. . . . . .  . . . . . . y . ................3^3
..................................................... .. 70.W8!T

Idem de rentas no percibidas ......................................................................................................................... ... .................................................................................................. ...  . M >6£tAtt0Íi ^  *
Acciones de carreteras. ....................................... ....................................................................................................................  2.128.000

’ -- ■ </' ■ y; i• rs.?- > 
»

' ' - t,
' ./■ yf ■'

b

t o  m  
*1 .m.mM
2.428 000

Idem de obras públicas.........................................
Obligaciones.genecales del Estado . . . . , . .
Deuda de! material del Tesoro................ / .  f . . . ,
Idem del p*s«onaft............................... .. .; .'v:. . . .

.........................................................................................................  90.000
.......................................................................................................... 20.000

695.782,60
.....................v . . . .  r . : :  .V .................i i .705.593,47

f
»
»h

90 000 
20.000 

- ,< ^ 5 .7 8 2 ,5 0  
21.7ub.593,47 _

26.612.208,02 y> 26.612.208,02 j

Madrid 20 de Noviembre fie 4 HWwÉJosé Cabelk) y , J. mm. - : i

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .

Ea conformidad a lo resuelto por S. M. en Real orden 
áe 9 del corriente, se saca á pública subasta la construc
ción de cuatro calderas con destino á las m áquinas del 
vapor Blasco de Garay , de la fuerza colectiva de 350 ca
ballos nominales, bajo el pliegúaSe cóbdibioñis que con 
el modelo de proposición adjunto al mismo se inserta li
teral á continuación. , ^

Y para el remate que ha de tener lugar ante esta cor
poración, se ha señalado el día 16 de Enero del año pró
ximo venidero de 1863, á la una en punto de su tarde, 
á cuya hora deberá principiar él aútó; afivirtiéndose que 
además estará de manifiesto dicho pliego de condiciones 
y modelo de preposición en la Escribanía principal del 
Juzgado de Marina en esta corte , establecida en  la plaza 
del Progreso, núm ero 16, cuarto tercero, escalera de la 
izquierda , los dias no feriados, fiesde las diez de la m aña
na hasta las tres de la tarde.

Madrid 13 de Diciembre de 4 8B2;*=Haleon.

Min isterio  de Mak in a . = D ib e c c io n t>e  Ing en ieü o s .= » /% < /o

de condiciones para contratar la construcción de cuatro 
calderas con destino á las máquinas del vapor Blasco de 
G aray , de la fuerza colectiva de 350 caballos nominales.
Artículo 1.* Las calderas serán de plancha de hierro, 

sisl^ i ^ iarj^ W W S ia ®  a* cuatro c a rp o s  con dos 
chiffefligtf H c M ^ u e t^ , y:surl*¿as de ^ fe r ia s  pata l a r  
hoi?nos$;ffruites¿de k & fa b d s , reg istros, e$fiiceros $  parR-- 
rillas.
p A r t . ;^ f e  Todo& /ífógccesurio».dc la ¿ ^ lS e ra s ¿ ;O0ñáí; 
son lasr^flvula* de é fp r id a d  c tó # u s  yplf&láft-¡
l a t m o s f ^ s  Y É r ^ c i # ,  M i la v a ^ á e  prueMfc*l<ÍÍ5 
ydicad|¡Éis de lÍ |Í NiÍH&> g » !é J m d r ó tm ^ ,  
tros metálicos y de sifón, los aparatos de alimentación, 
extraqciqn y purga- de su p e rf ic ie io s  grik)8rp*ra-qai*o,b t r  • 
el agua de fas calderas y papa recoger la condensada de 
la eaja de várlvtrtas serán de cuenta de la Marina; pero 
todo lo demás aquí no iespeóífreado será de cuenta del fa
bricante, así como las piezas de respeto que se mencio
nan á continuación.

Ciento diez tubos de bronce .con- doble núm ero de 
férulas.

Cinco id. de .hierro forjado para estays con sus tu e r
cas.

Medio juego de parrillas de hierro d u lc e c o m p u e s to  
de 343 barras.

Dos puertas para los hornos y otra para los ceniceros. 
Seis puertas diferentes para las registros.

Art. 3.* Las dimensiones y formas de las calderas s e 
rán  en un todo conformes con el plano adjunto á este 
pliego; y con respecto á la calidad y espesores ó gruesos 
de las planchas, tirantes,* estays, rem aches, luercas y 
tubos, se atendrá el fabricante á la siguiente especifica
ción:
Hierro best-best de Staffords-hire, ó del mejor de las 

fábricas del reino que pueda reemplazarle.
Serán de este material las planchas que se empleen 

en el casco de las calderas, chaqúetas y chimeneas, y ios 
estays, tiran tes, tuercas y rem aches, debiendo arreg lar
se los espesores ó gruesos como sigue:

GRUESO *N

.. . . .  P-uIgadas
M ilím etros iügtegas

Para las planchas de f udo. . . . . .  11 ó tl / í
Idem de ios costados; j’ ! a alta, i -

ra p o ? , lor y p.< i- N u rv a  de; ía -
caracal lo    10 ó 3/8

Idem de ri chim enea  ;; ó 3/16
/ Cab. ,a d e . . - 3 2 , . -  ó 4 4 /i 

Par» ¡ ' . s ' n l w l ldé“  1,8..............  6 H / « T
v tira n t¿  Planchuela de 67 y tirantes . . . .  j milímetros (2M

\ pulgadas) p o r. 23 ó 7/8
Para los remaches de las calderas,

cualquiera que sea su largo  4 9 ó 3/4
Para id .d e  las chimeneas y c h a -  ) 9,5 ú 3/8

q u e ta s  / , . . .  . ¿ i • 43 ó 1/2
Para las tuercas de los estays y tirantes e l grueso que 

les corresponda á su diám etro, que es el mismo que 
aquellos tienen.

Hierro Lowmoor de primera, ó Bouling de primera.
Serán de este material el hierro de ángu lo , parte de 

los rem aches, estays y tirantes, las planchas que se em
plean en los parajes expuestos directam ente á la acción 
del fuego, y las que deben afectar una curvatura p ronun 
ciada, como sucede en la caja de humo y en los hornos, 
arreglándose sus gruesos en la forma Siguiente :

GRUESO EY :

Pulgadas 
Milímetros inglesas.

Para las planchas del fondo de los 1
hornos ó ceniceros, cielo de la 
caja de fuego, fondo de la caja 
de humo y frentes de los tubos. 43 ó 4/2

Idem id. que forman el frente de 
los hornos, y la parte de la caja 
de humo desde la altura de las 
planchas de frente de los tubos 
hasta la cara alta de las calderas. 11 ó 7/4 6

Idem id. de la parte posterior, cos
tados y cielos de los hornos, par* 
te alta y baja del frente de las 
calderas y costados de la caja de
h u m o . . ’. . . . . ............................  4 0 ó 3/8

Idem id. de la éspatda de los tubos, 
ó sean las planchas de los hornos 
que recaben los ^ r w e ^ - d e  ios
tubos en la caja de fuego  4 4 ó 9/46

Para el hierro de ángulo que se em 
plee en la caja de vapor y bocas 
de los hornos (74 m /m xÜ \m /m }
(2*3/4 por 2 3/4 pulgadas).. . . . .  \ )  ó 4/2

Para lo s^em ac lm , cualquiera qué
sea su la rg o .  ........................ . 19 ó 3/4

Para los estays y tirantes, cab i- ) ?2 , ó 4 4/4
Ha d e .    ..................................... í 26 * ó 4 1/8

Los tubos han de ser precisamente de latón , sin sol
dadura (brasa-tobes), de 74 milímetros (2 3/4 pulgadas) de 
diámetro exterior y grueso por el núrn. 4 4 (3 # m ilím e -  

I tros) del escantillón de Bermingham, exceptuando los que 
sirven de estays ó tirantes, que serán de hierro forjado 

j del mismo diám etro exterior y 8 milímetros de gruesc 
i (5;46 de pulgadas), con doble tuerca y rosca á cada ex-* 
| tremo. Todas las tuercas y tornillos estarán arreglados al 
i paso de la roscade W itw orth. Las parrillas serán de hier- 
; ro  dulce, de sección triangular, como expresa el pía no.

Art. 4.* Además de la clase y procedencia de los m a- 
; teriales que se indican en el artículo anterior, se entiende 

que todos s in  excepción han de ser de buena calidad y 
j libres de cualquier defecto. La mano de obra será tam- 
j bien de lo mejor en su clase, pudiendo la Marina hacerla 
! inspeccionar por los Ingenieros ó funcionarios, que al 
l efecto no m b re , los cuales podrán rechazar ó excluir, nc 
¡ solo los materiales defectuosos, sino la obra mal ejecutada, 
I sin que se entienda que este derecho prejuzgue en nada 
' él reconocimiento pericial que se ha dé hacer al recibe 

definitivo de las calderas.
Art. 5.* La unión de las planchas de los tubos con los 

hornos y cielo déla caja de fuego, las del fondo y bóveda de 
la caja de humo con los costados de la misma cara anterior 
de las calderas y frente de los tubos; la de los frentes y 
cascos de las calderas con el cielo y fondo de las mismas; 
y por últim o, la de los hornos con el cielo de la caja de 
fuego, Sé hará doblando ó recogiendo sobre sí mismos los 
cantos de las planchas sin intermisión de hierro de ángulo; 
solo se tolerará este, en la unión de los hornos con la parte 
anterior de las calderas, y en la caja de vapor alrededor de 
la fogonadura de la chimenea, como se figura en el plano. Los 
tubos estays de hierro estarán repartidos del modo más 
conveniente á razón de 42 por cada cuerpo de ca ldera , ó 
séan 4 por ca’da caja de tubos. Los estays cortos, que s ir
ven para u n ir los hornos entre sí y con los costados, se- 

; rán enroscados en las planchas y con tuercas exteriores. 
,Los estays ó tirantes verticales que atraviesan las cajas 
* dé tubos Serán tableados, y vendrán á unirse á los cielos 
dé ios; hornos por el intermedio dé unas horquillas ó pa
dillas dé hierro remachadas en dichos hornos, á las que 
irán  dnrOíbados y coñ tuercas. Los estays ó tirantes tras
versales serán redondos, y todos sin excepción llevarán 
tuerca á sos extremes. El número de estays ó tirantes 
será el suficiente para que l$s calderas tengap la resis
tencia necesaria, y estarán colocados á una distancia de 44 
é 46 pulgadas próximamente de uno á otro. Cada caldera 
pdemás llevará en su cara alta una abertura ó.puerta de 
entrada; en su frm ifeahtérióúoéhoabeftiiras'ó’fégistros; en 
|a parle posterior otras dps< en corresponden^a^N n ^ j ^ l  
húm ero dp las an terio res, y  todas de las dimensiones, 
forma y-situación que se indican en el p lano, con objeto 
fie poder picar interiormente las calderas y hacfir k  ox* 
fracción de las sales, fango y se d  tinento quesedepositan  
éa  los fqndos. Las tapas de los registros serán de hierro 
fundido y dobles, una al in terior y otra a lcx le rio r, uni
das e n tr e s í  por medio de tornillos, con -sus tuercas, cor-  
íespopd^ntes, exceptuando las deita partebajá  por donde 
$e ex traen  los sedimentos del fondo, que ee cerrarán  con

puente de hierro dulce en forma de antoclava. t a s  puer- 
Has-de ■ iusvtrtrosp’surfrfl* ‘dubtes, YWfl p éq il^ ó s  agujeros*ó 
registros, surtidas de las correspondientes manezuelas y 
visagras, con pasador de latón: las délos hornos serán d© 
hierro dulce, con registro en el centro y un embono in , 
terior; y por último, las de los ceniceros, que serán tam
bién de plancha de hierro, estarán dispuestas de manera 
que sea fácil graduar el tiro ó quitarlas cuando convenga.

Art. 6.° No se procederá bajo ningún pretexto a l p h ^  
tado de las calderas hasta no haberse practicado por una 
comisión ó funcionarios que nombrará el Gobierno uu 
escrupuloso reconocimiento de todas y cada una de las 
partes de que se componen, y de haberlas probado á frió, 
inyectando agua en su interior y haciéndolas su frir una 
presión de 2 kilogramos, 80 decágramos (2k 80d ) p0P 
cada centímetro cuadrado de superficie (ó sean 40 libras 
inglesas por pulgada cuadrada). Durante esta prueba las 
calderas no han de sufrir una alteración sensib le , y log 
estays y remaches que presenten el menor escape debe
rá n  reem plazarse, calafateando además las juntas y re
maches que solo rezuman un poco. Una vez verificada la 
prueba, se p in tarán  las calderas al exterior con tres ma
nos de buen minium.

Art. 7 /  El fabricante estará obligado á entregar las 
calderas y chimeneas objeto de este contrato á los siete 
meses de haber otorgado la escritura, exceptuándose \qs 
casos de fuer za mayor previstos por la condición 25. Eq 
el caso de demorar la entrega, incu rrirá  en una multa de 
500 rs. vn. por cada dia de re tra so , sin que este puedt 

; exceder de un mes, pasado el cual podrá el Gobierno 
/resc ind ir el contrato y disponer la conclusión de las cal- 
federas y chimeneas por Administración ó del modo qua 
s crea más conveniente, bien sea en los arsenales, bien en 

los mismos talleres del asentista ó de otros fabricantes; 
siendo siempre de cuenta de dicho asentista el mayor 
coste que pueda 

r bíerho toaos los materiales acopiados para las calderas y 
chimeneas, y la obra ó parte de obra ejecutada de las mis
mas. Si á los tres meses de firmada la escritura de con
trato el asentista no tiene acopiados los materiales nece
sarios para la percepción del prim er plazo, el Gobierno 
podrá también rescindir el contrato, adjudicándose por 
via de indemnización la fianza que sirve de garantía para 
cuippüfaienlo del mismo.

Árt. 8.* Estará obligado el fabricante á entregar con 
las calderas un juego de planos ó dibujos de las mismas y 
de lás Chimeneas, acompañados ú e  utla especificación del 
n ú m ero , clases y dimensiones de las planchas y tubos, y 
el peso total que arrojen las calderas y chimeneas des
pués de concluidas,'fam bíen exhibirá á los funcionarios 
que el Gobierno nombre para inspeccionar las obras un 
certificado que acredite la procedencia de los materiales 
en el caso da que las  ̂m arcas de fábricas desapareciesen ó 
no pudiesen ser r econocidas. Los riesgos de incendios ó 
de cualquier otra causa de destrucción fié las calderas, 
sonde cuenta del fabricante.

Art. 9.* Será obligación del fabricante poner las 
calderas á bordo del buque que ías ha de conducir aL ar- 
senal donde el Gobierno designe , siendo adetirás respóh- 
sable de sugestiva y carga. Pero será de cuenta dé la Ma« 
riña su conducción y descaiga , ofreciéndose además á 
auxiliar el em barque con los medios de á bordo si se hi
ciese ebtraéporte en bttquet del Estado. Si al Gobierno 
conviniere mandar el buque al pié de fábrica fárra m on
tar las calderas , será de cuenta del fabricante la instala
ción á b o rd o , siendo el coste del mbntaje de la de1 Go
bierno; obligándose en este caso la fábrica á facilitar to
dos los accesorios necesariosfpara verificarlo- 

Art. tO. El pago de las calderas se hará en tres pla
zos; el prim ero cuando tenga el fabricante reunidos 
en sus talleres ó fábrica los materialas que en tran  en ’ la 
construcción de las calderas y chimeneas; á excepción 
de los tubos de bronce y tubos estays ; el segundo cuan
do haya acopiado dichos tubos y armado los hornos y 
cascos de las calderas, y el tercero al hacerse cargo ja  
Marina de las calderas, chimeneas y piezas de respeto 
completamente term inadas, prévias las pruebas en frip 
de que trata el art. 6.®

Art. 4 4. El pago de los plazos se hará al fabricante 
por medio de libramientos sobre la Tesorería Central ó 
sobré la que más le convenga, y para que las oficinas 
de Contabilidad de Marina puedan expedir estos docu
mentas habrá de presentar el fabricante un certificado 
del funcionario ó funcionarios nombrados por el G<>- 
blerfio para reconocer los materiales é inspeccionar las 
obras, en el cual acredite haber llenado las condiciones 
que se señalan en el artículo anterior,

Art. 4 2. No obstante lo prevenido en el art. 6 .* sobxé 
la prueba á frió de ías calderas, y  dé lo que señala el 4t) 
para el pago del tercer p lazo , el fabricante quedará res
ponsable durante los tres primeros meses de funcionar 
á bordo las calderas de las averías ó composiciones que 
sea necesario hacer por efecto de mala ejecución en la 
mano de obra ó mala calidad de los materiales emplea
dos , siendo de su cuenta el repasar aquellas ó abonar á 
la'M-arina los gastos que para su remedio se originen.

Art. 4 3. El precio que se señala como tipo para lá 
construcción de las calderas y chim eneas, y ei suminigH- 
tro de las piezas de respeto para las mismas, es el de 
500.000 rs. vn;

Art. 44. El remate se adjudicará por licitación públi* 
ca y soletiipe. que tendrá lugar ep esta .cqrte ap ie ja  J»n- 

' f e  édnsüttiVá fié la Armada el día y hofa que_señale el 
correspondiente anuncio inserto en lá Gaceta óncial.

Art. 45. La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan habrán de con
traerse precisamente á la forma y concepto del modelo 
adjunto; en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas al modelo. También lo serán hr's 
proposiciones en que se fijen precios mayores que el esta
blecido como tipo.

Art. 46. No se adm itirá como lid iador á persona al
guna ó compañía que no tenga para ello aptitud legal, 
y que no acredite préviamente reunir los elementos ne
cesarios de fabricación en España, y haya construido en 
6us fábricas ó talleres calderas de vapor m arinas de 43Ó 
caballos nominales por lo ménos. Debe además presen
tar un documento én que conste haber-entregado en |§ 
Caja general de Depósitos 45 000 rs. vn. que se exigen 
como garantía de la subasta ; en la intdigencia dé qúe se 
devolverá dicho documento á los licitadores cuyas pror 
posiciones no hubiesen sido estim adas, reteniéndose él 
que pertenezca á la persona ó personas á cuyo faVor sé 
adjudique provisionalmente el rem ate hasta q u e , si fuese 
aprobado p o r  el Gobierno, preste la fianza que se estah 
bíece en la condición 22 para asegurar el cumplimiento 
del contrato, y se extienda en su consecuencia lá escri
tura.

Art. 47. Constituida la Junta ante la que. ha de ver ib 
ficarse el remate, se procédérá á la lectura del pliego de 
condiciones, y las personas que deseen tomar parte en la 
licitación podrán exponer al Presidente las dudas qué se 
les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que creyesen con-? 
venientes, para lo que se íes concederá un plazo de 30 
minutos, pasados los cuales empezará él acto de la su
basta, y no se adnaitirá explicación y observación algu-» 
na que le interrum pa. Durante los 30 m inutos siguien
tes los licita dores entregarán al Presidente los pliegos 
de proposiciones cerrados y rubricados; se num erarán’ 
por el órden que se reciban, y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

Trascurridos los 30 minutos síeñaládos para la recep
ción de los pliegos, se procederá á la apertu ra  fie los 
mismos por eí órden de numeración; se leerán ena lta  
voz, y  tomando nota el Escribano que intervenga se re-, 
petirá la publicación para inteligencia de los concurren ' 
tes, adjudicándose provisionalmente ei rematie hasta la 
superior resolución al mejor postor /en tend iéndose peí 
mejor postor el que proponga el precio más bajo.

Del resultado se extenderá acta legalizada, que se ele
vará el Gobierno para que en su vista pueda adjudicarse 
definitivamente el remate.

Art. 4 9. Sí resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y durante 4 5 m inu tos/sin  b ífi
go na próroga, á nueva licitación oral eptre los interesa
dos cuyas proposiciones sean idénticas. Trascurrido, dicho 
tiempo dará el Presidente por terminada la subasta, avi
sándolo ántes por tres veces.

Art. 20. Cuando el rem atante no cumpliese lâ s condi
ciones que deba llenar p ira  el otorgamiento de la escri-,* 
tu ra , ó impidiese que esta tengá efecto en el térÚMpo 
de 40 di a s , contados desde el siguiente al en que sede 
notifique la aprobación definitiva fiel remate , quedarájSÜ- 
jeto á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 fie 
Febrero de 4852, celebrándose por lo tanto nuevo remá
te bajo ig,qal#s condiciones, y siendo d e é u  Cuenta iá df-* 
ferencia, de mayor precio que pueda haber del prifO^0 
al segundo, así cómo los perjuicios que h u b i e s e  recibido 
jel-Estado-por la dem érá del sei Yicio /p a ra  lo c t^ l sé fri-  
rá  el depósito hecho como garao tk  de lá  stlbiusia ; ly- 
no ser suficiente, se podrá secuestrarle ios bienes necesa- 
riós ál efeétó. ? ; /  t t. ,,-i

, No presentáhdose proposición admisible paira ef riúe^d ; 
remate, se hará el servicio por cuepto d e  la, iM n iin it ír^ : 
cion á perjuicio del prim er rem atante por los mistdps 
procedimientos. > *

Art. 21. Adjudicado definitivamente ét r#üSáté, W  fl0
fiia ni Testar el interesado si tiene uno ó  más socios, pUra 
qúé en éste caso sean extensivas á ellos h s  obfigaciqp^f /  
^optráidás; cuyas faltas se corregíiárfi por la t í ú  dé á p e 
rnio y procedimiento adm inistrativo , según el'afFt* 4*4 de 
lia ley de Cpo^bilifiad fiql Estado de 20 de Febrero de 48?^ 
cofi én térá  sújeüion á ló dispuesto en la m is m a  para 1® 
renuncia de todos los fueros y prrvilegióá páTtfcúrat^.

Arí*,p*wbajperscfpa á.cuyo fevor b ay á  sido adjudica
do él fétuafé debéra p restar la fianza dé 40.000 
domo garantía para el buéo cufilpfíftliéfiío^ Ú éf



I b fianza se consignará en la Caja general de Depósitos,
^rtlnáeHIíéb ó; sü éqúivatertfé éatífu tos (tefiáDéíida del? 
J&tado, d cualesquiera ótrós efectos admisibles por la léy 
¿ los tipos que eáta teug# señalados ó de cotización, y no 
le será devuelta al asentista hasta la terminación dél pla
zo de garantía de que trata la condición 12¿

Arte 23. El contratista no podrá subarrendar el su 
ministro sin prévio permiso del GobiertiOj que será á r 
bitro de negarle ó concederle.

Art. 24. Según lo dispuesto en el art. 12 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, ehcpntrato no podrá so
meterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía conteñcioso-administrativa 
que señalan las leyes vigentes.

Art. 25. En caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido el contrato, incautándose la Administración de 
Manna dé los materiales acopiados para las (tolderas y 
chimeneas y obra ejecutada de las mismas, formándose la 
liquidación correspondiente para el saldó de los herede
ros, á ménos que estos no ofrezcan llevarlo á cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Gobierno admitirá ó desechará su ofrecimiento se
gún convengá , sin que en el último caso tengan derecho 
ú indemnización ábruna.

Art. 26. Si la pérdida de buques conductores de los 
inaterifies, averías de consideración que les obligasen á 
jrribar á otro puerto' que el de su destino, ó cualquier 
ptro motivo de fuerza mayor justificado, y por lo tanto 
independiente de la voluntad del contratista, le impi
diesen cumplir su compromiso en el plazo estipulado, 
je ampliará este mediante solicitud documentada del in
teresado, que acredite en debida forma á juicio del Go
bierno ser de la naturaleza expresada la causa del re- 
raso. Dejo contrario se le impondrá la multa que se- 
íala el art. 7.*, con todas las consecuencias que en el 
nismo se expresan.

Art. 27. Serán de cuenta del contratista todos los gas- 
os, derechos ó impuestos qué bajo cualquier concepto 
ícasionen ías calderas ; los que originen jas actuaciones 
leí expediente de subasta con inclusión de los de la es- 
iritura ; los de dos copias testimoniadas de la misma; y 
>or ultimo, los deM  ejemplares impresos del contrato pa- 
a uso de las oficinas.

Madrid 9 de Diciembre de 4 862.«H ilario Nava.«=Es 
!opia.«*Hay dos rúbricas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de............... , por 'propia y exclusiva

•epresentacion (ó á nombre de D. N. N. , vecino de  .
i sociedad ó compapia ta l .  ), para lo que se halla
ompetentemente autorizado , hace presente que impues- 
o del anuncio y pliego de condiciones formado con fecha
le . . . .  , inserto en Gaceta del d ía . , . . . número .
' del plano depositado en la Junta consultiva de la A r- 
uada para la construcción de cuatro calderas de la fuer- 
a colectiva de 350 caballos y piezas fie respeto;para las 
nismas que se establecen en la condición 2/  del pliego, 
e compromete á cumplir este servicio, con estricta suje- 
ion al referido pliego de condiciones y plano, en la 
antidad de..........

(Fecha y firma del proponente.}

F á b r ic a  n a c io n a l  d e  ta b a c o s  d e  M a d rid .

Condiciones bajo las cuales esta Fábrica contrata la adqui- 
sicton de 98.000 cajones de pino que ntcesita desde i.* 
de Enero de 1863 hasta fin de Junio de 4 866, V hasta 
un máximum de otros 7.000 cajones para envasar los 
égarros peninsulares de segunda clase, cigarros comu
nes , tabacos picados en paquetes y latas, y cigarrillos de 
papel largos que se elaboren en la misma.
4.a Les cajones han de ser de madsrá de pino de Flan-

dés ó del país, de buena calidad, enjuta y linVpia, de 
las clases de gordillo y ripia , sin nudos saltadizos y sin 
venteaduras, arreglados en un lodo á los modelos que 
estarán de mahifiesto en el acto de la súbásta ; los cua
les, para conocí mierito de los licitadores, se advierte que 
tienen en ef centro de los testeros, gúalderas y suelos 
unos ojones ó alfileres para evitar ios vanos ó a la veo 
que la madera pudiera hacer si se construyese el cajón 
en estado de frescura , y no reseco como debe imponerse 
o trabajarse; én el concepto de que los . que no reúnan 
dichas circunstancias ó tengan cualquier défecto de 
construcción , ó que los gruesos de las maderas y dimen
siones de los cajones no sean para ios de cigarros penin
sulares de ocho decímetros de largo, siete de ancho y cin
co de fondo; para los de cigarros comunes de nueve de
címetros y tres centímetros de largo, cinco1 decímetros, 
cuatro centímetros de ancho, tres decímetros, ocho cen
tímetros de fohdó; para los picados en paquetes de siete 
decímetros y ocho centímetros de largó, cinco decímetros 
de ancho, cuatro decímetros, cuatro centímetros de fundo; 
para los picados en latas, de cabida de una libra , de sie
te decímetros y tres centímetros de largo, cinco decíme
tros, cinco centímetros de ancho, cuatro decímetros, dos 
centímetros de fondo; para los mismos, de media libra, 
seis decímetros y cuatro oen time tros de largo, cinco de
címetros, dns centirnetros .de ancho, cuatco decíme
tros, seis centímetros de fondo; para los mismos, de cabi
da de un cuarterón , siete decímetros; y un centímetro de 
largo, cinco decímetros y nueve centímetros de ancho, 
tres decímetros y seis centímetros de fondo;: para los ci
garrillos de papel largos nueve decímetros y dos centí
metros de Jargó, cuatro decímetros y siete centímetros 
de ancho, cuatro decímetros y cinco centímetros de fondo; 
y los gruesos de las maderas en todas las clases de cajo 
nes referidas, en los testeros de 47 milímetros y las tapas 
y gúalderas de 43, arreglados á los modelos, serán des
echados en el acto; obligándose además el contratista á 
aumentar ó disminuir el ancho y alto de media á una 
pulgada castellana cuando así convenga á las elaboracio
nes, para lo cual precederá aviso fiel Sr. Administrador 
Jefe^del establecimiento «cpa la anticipación de 4 5 dias.

2.a El contratista se obliga á cerrar y precintar por 
su cuenta los cajones dentro de la Fábrica después de 
envasadas las labores, haciendo uso de los cueros va
cunos al pelo de B uenos -Aires, sin  el menor defec to en 
cuaato á carnosidad , pues han de hallarse sumamente 
limpios y sin picadura alguna, conteniendo precisamen
te ocho piés de largo por siete y  medio .de ancho. Los 
clavos ó alfileres que invierta deberán ser de les llama
dos ingleses, de largo de 48 líneas y su grueso compéien- 
te; y  las tachuelas para el preeintmto «tol número 6 al 8, 
según el grueso que tenga la madera. También ,se obliga 
el contratista á sujetarse en el preeinto fie tos caijonfes á 
cualquiera alteración que «a io sucesivo se acordare, 
previo aviso queja  Fábrica le pasará con J 5 días de a n 
ticipación.

3.* El que resulte contratista entregará en la Fábrica 
los cajones que se le pidan por cuenta de su contrato, 
presentándolos en el paraje quese le designe dentro de 
tósjo  días siguientes á la fecha en quese lodirijan los pe
didos, debiendo construir los de charros peninsulares 
con tapa y suelo de cuatro tablas y testeros de tres piezas; 
Jos de cigarros comunes coa tapa y suelo de tres tablas 
y testeros de dos piezas; los de picados en paquetes y 
cigarrillos.de papel largos con tapa y suelas de dos ta
blas y testeros;de una pieza, y Jos de tabacos picados en 
latas con tapas y suelos de tres tablas y testeros de dos 
piezas; advirtiendo que las tapas en todas las ciases refe
ridas que construya han de venir de modo que no haya 
tttás que clavarlas.

4.a Además de los 98.000 cajones que el contratista 
ha de entregar durante la época de su compromiso, en-

de 7.000 en igual plazo que se designa en Ta conaicídn
anterior , si el servicio lo h ic i^h écesa rio .

ó.* Todos ios gastos y derechos de, cualquier clase es
tablecidos ó que se establecieren en lo sucesivo hasta
quedar los cajones dentro del establecimiento serán dé 
cüehta dél mismo cónlrattétá. ,

6.a Al ser presentados los cajones en la Fábrica, serári 
reconocidos ¿«presencia de los Jefts.de la misma par el 
maestro carpintero del establecimiento, y los que uo re- 
unan las condiciones marcadas en la 4.a, 2.a y  3.a de esle 
pliego serán desechados y retirados en el acto por el pon-* 
tratista, quien se obliga á reponerlos en el término de 
oeho dK^- pero una vez acorddda &u aduúston , quedará 
libre da responsabilidad.,

7.a Si el contratista no entregase los cajones con la 
oportunidad que le señalen los pedidos, ó solo entregase 
parte de aquellos sin completar los que se le reclamen, 
podrá la Administración adquirir ó construir por cuenta 
del mismo lasque necesite hésta eL completo dei número 
'pedido; pasófictoie avisa anticipado por si quisiere inter
venir en las comprasy d e n ^  gastos que se originen, (»- 

parido este la diferencia fie mayor precio entre el díe la 
contrata y ef efectivo á qué rQuiten.; pero si por él con
trario fuesen construidos á más bajo precio , no tendrá 
derecho á exigir Ja diferencia ni h^demnizáfelon dé n in -  
gunafila M. :

8.a La responsabilidad lútoqué háfela J a  condición an
terior se exigirá del contratista por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, xon entera sujeción á J o  
dispuesto en él art. 14 dé la léy "de Contabilidad*, y con 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegio® par* 
Aculares. .. r .. . M . . . . . ,  •„; ».. . ■ w  .

9.a Si el contratista hiciese abandguo.deí servicio^ m  
procederá con arreglo á lô  dispuesto en el art. 49 de la 
Reál instrucción de 45 deSéliefóbée dé 4851, no queda n- 
Ró la Eaciénda dblígada á págár nádá alícontratista cuáij- 
do comprase ó constroynée los éajoqés "áínás bajó prieto, 
ni este puede excusarse de pagaí* á la HaóiSnfia lásHifé- 
swacnw ciMtdo *1 rn sp ro -

| bantes que las cuentas justificadas que se le presenten 
| 40. Nó tendrá el contratista derecho alguno á pedir

aumento dél precio estipulado, indemnización, auxilios 
i ni próroga del contrato , cualesquiera que sean las oau- 
j sas en que para ello se funde.
¡ 4 4. En todas las Cuestiones que se susciten sobre el
: cumplimiento de éste servició, cuando no se conforme el 
; Contratista con las disposiciones administrativas que se 
\ acordaren , se someterá á lo qtie se resuélva por la vía 

contencioso administrativa.
4 2. El interesado en cuyo favor quede el servicio 

ótorgárá la corréspóndiénte escritura publica dentro de 
tos ocho dias síguiéntes al en que le haya sido comunica
da la aprobación de lá Superioridad, cuyos gastós y los 
de sus copias serán dé cuenta del mismo. Si el rema
tante dejase de cumplir los requisitos necesarios para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que sé señala, quedará rescindido 
el contrato, obligándosele at pago de la diferencia que ha
ya entre el precio de su remate y el que se obtenga en 
el segundo, que habrá de celebrarse bajo iguales condi
ciones que él anterior én perjuicio del primer rematan
te , siendo también de su cuenta satisfacer ai Estado los 
perjuicios'que sufra por la demóra del servicio, quedan
do retenida la garantía de la subasta para Cubrir estas 
responsabilidades, y si no fuese bastante dicha garantía, 
le serán secuestrados los bienes necesarios al efecto, ha
ciéndose por Administración el servicio en perjuicio tam
bién del primer rematante si en el segundo remáte no se 
presentase proposición admisible , todo con arreglo á lo 
prescrito en el art. 5.6 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852.

43. Los pagos se efectuarán al contratista por men
sualidades vencidas en la Depositaría de esta Fábrica en 
virtud de las cuentas que presente, comprendiéndose pré- 
viamente los créditos necesarios en las distribuciones 
mensuales de fondos.

44. La subasta tendrá lugar el dia 20 de Enero pró
jim o, á las doce y media en punto de su mañana, ante 
el Sr. Administrador Jefe de esta' Fábrica, en su despa
cho^ con asistencia del Sr. Contador y la del Escribano, 
¡dqspues de insertado este pliego en la Gaceta del Gobier
no, Diario de Avisos de esta corte y Boletín oficial de la 
provincia, publicándose por edictos en los parajes pú
blicos.

En dicho dia, desde las doce á las doce y media 
de la mapana, se recibirin por el Administrador Jefe, en 
presencia de las personas que compbnen la Jun ta, los 
pliegos cerrados y arreglados al adjunto modelo, suscritos 
en letra y uo por guarism os, y autorizados con la firma 
del pro ponen t e ; teniéndose por nulos é inadmisibles los 
que contengan posturas indeterminadas, modificación de 
condiciones, protestas, mejoras sobre el precio más bene- 
•fietosoque se presenten ú otras de igual naturaleza. Estos 
pliegos Se numerarán por el óixien de su presentación.

46. Seguidamente so procederá á la apertura de jo s  
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores

tomando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

47. No se admitirán , por ventajosas'que fuesen , pro
posiciones por personas menores no autorizadas por la

jey  para representar por sí ó por medio de apoderado en 
acto públieo, ni por aquellas inhabilitadas por causa cri
minal , ó comprendidas en cualquiera de los casos que 
producen nulidad, con arreglo á lo establecido en el Có
digo de Comercio.

48. Tampoco se admitirán proposiciones que excedan 
del tipo señalado para la subasta.

49. Para tomar parte en la licitación se ha de acompa
ñar al pliego que se presente la oportuna carta de pago 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depó
sitos 40.000 rs. vn. en metálico ó en las clases de papel 
admisibles para este objeto, reservándose el Presidente la 
del mejor postor ; pero las cartas de pago que correspon
dan já las proposiciones desechadas serán devueltas á sus 
dueños en el acto de terminarse la subasta.

20. El sujeto á euyo favor quede el remate ampliará 
en concepto de fianza el depósito de que traía la prece
dente condicion a la suma do 20 000 rs. vn. en metálico 
ó en las clases de papel admisibles á los tipos estableci
dos , y además 4.000 cajones distribuidos por partes igua
les entre cada una de las clases que quedan señaladas en 
la 3.a condición , efectuando ambas operaciones al dia si
guiente de haberle sido comunicada la adjudicación. Ter
minado que sea el contrato, se devolverá la fianza que en 
metálico ó papel haya presentado el contratista en vir
tud de comunicación que al efecto pasará la Fábrica, y la 
especie será admitida por cuenta de los últimos pedidos 
que deba satisfacer.

24. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como ti
po por el Gobierno, se consultará á la Dirección dei ra 
mo la aprobación de la subasta , con la que se adjudica
rá definitivamente el servicio.

22. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejuren el tipo señalado, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por espacio de un 
cuarto de hora, en que se terminará el acto. En e! caso de 
no dar resultado la licitación oral entre los autores de 
proposiciones iguales , se declarará preferente U pi imerá 
de estas que se hubiere pnesentado;

23. El precio de cada cajón indistintamente será á la 
baja el de 47 rs. y 30 cénts.

Madrid 4.* de Octubre de 4 862.= Francisco de P. Es
calona.—«Y.® B.#=Gontrera.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.......... , enterado del anuncio in

serto én la Gaceta núm    fecha , y dé cuantas
condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pú 
blica subasta la adjudicación del servicio referente á en
tregar en la Fábrica de tabacos de esta corte los cajones 
dé pino que la misma necesita de las clases que expre
san dichas condiciones desde 4.* de Enero de 4 863 hasta 
fin de Junto de 4866 , se compromete entregar cada uno 
al preeto d e . . . . .  rs. y  cénts.

(Fecha y firma del interesado,)

Caja de A horros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 44 de 

Diciembre de 1862.
IN G R ESO S.

Número Nuevo* ToUl
Planuda ÁS- de- . . ,denagüeta  imposiciones imponentes, imponentes.

de las Descalzas. ____________  - _ _ _

Sección 4.a. .... 20.940 284 66 347
JLa. . . .  22<44& 386 »
3¿a. . .  ¿ 29.566 498 » 498
4.a. . . .  36.285 598 » m s

Calle 
de Toledo, 59.
Secciono.® .... 19.648 332 6 338

Calle r
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.a. . . .  43.460 224 2 226

R EIN TEG R O S.

Número Idem Tota! 
PlazupU Rs. vn. de pagos por número de

w i W t saldo. i  cuenta. pago*.
délas Descalzas. .   ¡___

Sección 4.a...........149.643,35 95 34 129

El Director de semana , Marqués del Socorro.

G obierno de la  provincia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento, de 

Ciliórigo, dotada en 4 500 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Presidente 

de aquella Corporation eii el término de un mes. á contar 
desde la primera publicación de este anuncio.

Santander % de Diciembre de 4862 =Mondeío. 6530—4

G obierno d e  la  provincia  de Huesea.
Obras públicas.—Sección de Fdmerito.

No habiendo^ tenido efecto la subasta anunciada en 43 
de .NovtomiHre próximo pasado para la adjudicación eft 
pública subasta de los postes indicadores y kiloinétricos 
que han dé cbtt^rúirsé*páfei íás carreteras de primer or
den de Huesca á Monzón , de Zaragoza á Garifranc y de 
Madrid á la Junquera, se convoca á nuevo remáte, que 
se celebrará m  ©¿te Gobierno civil el día 27 dél corrien
te, á las doce dé sa mañana, con arreglo a to  prevenido 
por la instrucción de 44 de Matzo de 4852, hallándose de 
manifiesto en la Sección da Fomento, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condicioués fácuRátivés y económicas qcm han de regir 
e n  tá# cootí^ítfi.

Las carreteras en que se aan de colocar los postes, el 
numero de ellos y sus presupuestos son losi;¿[ue sé de
signan en la nota que sigue a este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
ni3S postes de los correspondientes á una carretera, pues 
los de cada una deberán rematarse por separado.

Lr-s proposiciones se,presentirán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía par^ 
tomar parlé eti la subasta será de 4 por 400 dél ,presa-! 
puesto de los postes de cada carretera á que se refiera la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de camino^ débiéndó-acóitífíañarsé á cadá pliego 
el documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para los mismos postes , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera pbja por jo menos d e500 rs., y 
quedando las demas á voluntad dé los licifadores con tal 
que no bajen de 400 rs.

Huesca 4 4 dé Dióíerfíbre dé 4SOS^lúan Alonso Col
menares. 6683

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Huesca con fe- 
 d e . . . . .  dé 4862, y de los requisitos y con

diciones quese exigen parala adjudicación m  pública 
subasta de los postes indicadores y kilométricos para la
carretera d e .    se compromete á tomar á su cargo lá
construcción de dichos postes para la referida carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere 

anuncio anterior.
Carretera de Huesca á Mónzón.—56 poetes.. 2 924,53
Idém de Zaragoza á Canfranc.—45 postes. 3.449,28
Idem de Madrid á la Junquera.—52 postes. 2.093

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo áe Berbé- 
gál ; en esta provincia , sé halla vacahte por destitución 
del sujeto que la desempeñaba: su dotscion consiste en  ̂
4.200 rs. por lo que falta del año actual, y en 3 000 reales 
desde 4. de Enero dé 4863 en adelante, pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes }4 e)la dirigirán Ja$ solicitudes al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento en el térmiao de 
un nifs, á contar desde la fécha dé la irtserción de esle 
anuncio m  b  Gmeta^ úe Madrid y Bektiñ oficial dé'la %ró- 
vincia. r

Huesca 41 de Diciembre de 4862.=*Iuan Alonso Col
menares. 6665

G obierno de la  provincia  de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento dél 

pueblo de Codorniz por. defunción del que la obtenía: su 
dotación consiste en 2.000 rs. pagados trimestralmente 
de fondos municipales. Su provisión tendrá lugar á los 
30 dias, á conten* desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán por ios aspirantes al Pre
sidente del Municipio.

begov a 42 de Diciembre da 4862.«®EI Gobernador, 
José de Lafuente Alcántara. 6663

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Castrojimeuo por dimisión del que la desempeñaba : su 
dotación anual es la de 4 000 rs. pagados trimestralmente 
de fondos municipales. Su provisión tendrá iugar tras
curridos 30 dias á contar desde la inserción cíe este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán por ios aspirantes al P re
sidente delMunicipio.

Segovia 4 2 de Diciembre de 4 842 *=E1 Gobernador, 
José de Lafuente Alcántara.. 6664

G obierno de la  provincia de L érida.
^La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Or~ 

ganá, dotada con 4.600 rs. anuales, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenia.

Los aspirantes que á la cualidad de mayórfs de 25 años 
reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitudes ai 
Presidente del Ayuntamiento dentro del térmico de un 
mes, que principiara a contarse desde el dia én que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial, de está.pro- 
uincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá el 
referido destino con arreglo á lo prevéófdó en la léy de 
8 de Enero de 4845 y Real decreto de 19 de Octubre de 
4 853.

Lérida 4 4 de Diciembre ib  486l^M anuel de Pocho v 
Valero. ' 6ñ62 -

Gobierno de la provincia  de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Avun 

tamiento de Pozuelo del Páramo, con la dotación anual 
de 4.400 rs.
. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu 
mentadas ál Presidente de dicho Ayuntamiento dentro 
de los 30 dias siguientes a! déla inserción de este au ttn - 
cio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid; pues pasado este término se proveerá la plaza con
forme á las disposiciones del Real decreto de 4 9 dé Obtü- 
bre de 4 853.

León 14 de Diciembre de 4862.=Genaro Alas. 6666

G obierno de la provincia  dé Vizcaya.
D. Juan Cancio Mena , Doctoren Administración, Abo

gado de los Tribunales nacionales y Catedrático por opo
sición de Economía política y Legislación m ercantil:

Hago saber que habiendo sido nombrado por el señor 
Gobernador Civil fiscal para la instrucción de los expe
dientes mandados formar en virtud de Reál órden de 24 
del último mes de Noviembre á fin de que se averigüe 
el hecho heroico llevado á cabo por el Sr. Alcalde de esta 
capital D. Mariano Láriínaga y el marinero Tomás Ro
dríguez, quienes con grave peligro de su existencia acu
dieron presurosos á salvar del inminente peligro en que se 
hallaron dos mujeres que se bañaban en el punto llamado 
la Peñosa el dia 4 de Agosto dei corriente año; pues S. M. 
la R e in a  (Q. D. G ) desea que el Sr. Larrínaga y el mari
nero Jto^jrigqez iggCééen en la Urden d ^ B en e^n n i»  ¿ 
la que éé fian héófeo ácréédorés por sümaiRrópíca con
ducta.

Por tanto he acordado en providencia del dia 42 del 
presente mes, y cumpliendo con lo que preseribe 
tículoS.0 del reglamento de 30 de Diciembre de 485Í pa^ 
ra ia mencionada Orden de Beneficencia, que se publique 
en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de Vizcaya 
el hecho que se trata de acreditar legalmente , para que 
dentro del término de 45 dias, contados de¿de el en que 
se inserte este anuncio en los periódicos oficiales, puedan 
presentárseme las reclamaciones y rectificaciones oportu
nas; en la inteligencia de que cumplido el plazo señalado 
no serán admitidas.

Bilbjo 42 de Diciembre de 4862 ~ Ju a n  CancÁQ M ^a 
' ' ‘    " " ' ;55Í2

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Murcia.
„ Habiéndose dispuesto por órdea deJa Uireccion ge

neral del ramo de 28 de Noviembre anterior que se sa
que á pública subasta la ejecución de las obras de re -  
paración necesarias en la casa de las Herás y almacenes 
dé sa*es de la salina de San Pedro del Pinatar, esta Admi
nistración principal ha señalado el dia 20 de Enero pró 
ximo, de doce á una de la tarde, en el local que ocupa el 
Gobierno, civil de esta provincia para dicho acto.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora en el local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco- 
cómicas que se expresa á continuación y que está de 
manifiesto en esta Administración con el pliego faeultatU 
vo á que han ‘de sujetarse las obras.

Presupuesto de las obras que hari de ejecutarse en la sali
na de San Pedro del Pinatar.

Rs. vn.

Valor de. la eánslructíbn de las obrás de las
casas de la Hera..................................   1.747

Idem de la de los almacenes.............................  982

T ó t t l . . . . . . : . . , $.699

Murcia 40 de Diciembre de 4862.==Julian P. dé Liiha.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración principal para suba,star las obras de reparación 
necesóHas dé tú cásá délas lleras y almacenes de sales 
de San Pedro del Pinatar.
4.a El remate se celebrará :Ú\% $<f Éüero $ é k i -

mo en el local que ocupa^el Gpbiémp d ^ e 3Í#.p«)viaciai 
‘bajo la presiijédeiá dél Sr. Gobernador: don mi ásístehciá 
f  Escribano de Hacienda, de doce áHuha dé la>árde.

2.a No se admitirán posturas que excédan de lá Can^ 
tidad de $.699 rs. importe del presupuesto.

3 .\  Llegado el dia y en la primera media hora de la 
señalada para el remate , presentarán los licitadores sus 
proposiciones con en tera sujeción al modelo que al pié sé 
expresa y por medio de pliegos (cor ̂ ados, cu ya bíer la 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente que 
di^póndrá se vayan tnumeraad9v ^

4.a A íos'referídoí pliegos cerrados'se ha dé acompa
ña r e i  documento que acredité lá ehtri gá én lá Caja J e  
Depósitos de esta capital del 4 0 por 400 deb importe del 
presupuesto, que sirva de garantía mientras se téfmina 
y reconoce la obra por persona competente que al efecto 
se nombre. Una vez entregados lospíiégos, no podrán re 
tirarse bajó ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcadaApara la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por e4 mis
mo órden de su numeración, tomándose nota del con-

P9r actuario de la subasta , que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

rematé se considerará adjudicado á favor deí 
qué htibiése presentado la proposición más ventajosj 
para ia Hacienda ; pero fió tendrá efecto ni valor algú- 
nojiasla que recaiga la aprobación superior. í

7.a Si htibiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de diez minüfos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau- 
;sâ °  umpate, adjudicándose en el acto al que ofreciese 
Üiayóres ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8. La persona ó personas á cuyo favor hayan que4  
dado las obras están obligadas á dar principio á ellas 
dentro del plafco dé ocho días, contados desdé el ‘en qué 
se les haga saber la aprobación del rem ate, y á termi
narlas con sujeción al pliego dé condiciones -faehftativas 
que se haya fo» mado, á cuyo fin se otorgará la corres
pondiente escritura pública; y en el caso de no cnmplir 
el rematante con las condiciones anunciadas para la su - 
bast^  ó impidiese su otorgamiento, se entenderapor res- 
Ciiidido el contrato á perjuicio del mismo rematante, que- 
dando sujeto á las prescripciones del art. 5.* deí Real d e 
creto de 27de F orero  de 1852 , y al 9 ® eféí mismo en 
cuanto á la acción que contba oT ha de éjérfeer la ATÚú- 
nistracion.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
opor tu narec&tíoeiimefiicr -poroif^uitírriyó" UtríT áL’éfééto 
se nombre, quien expedirá la edrréspóñ'dien,te certifica
ción . por la cual se acredite haber éido construidas con 
sujeción al presupuesto; pliego de condiciones y princi
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum plí-  
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en- breve 
plazo, que se le fijará , las que no fueren admisibles; y 
si no lo verificase en el término señalado, ó la recons
trucción fuere nuevamente 'desechada, sí procederá á 
ejecutarla por la Ádtúinislrácion á cúénta del mismo 
contratista.

40. En el caso de fallir el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto*á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4 ¿52, y especialmente en sus artículos 9 .V 40 y 44, la 
cua| se le exigirá por vía de apremio y prbeedimiénto ad
ministrativo de que trata el art. 4 4 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones de la m is
ma y la rénuncia absoluta de todos los fueros v privile* 
gios párticulares.

4 4. La cantidad porque quedasen rematadas las obras 
se saiisfárá al contratista tan luego como acredite haber
las construido conJa seguridad y demás" circunstmcias 
de que trata la condición 9 a, á cuyo efecto cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

4 2. Será da cuenta del rem atante, según el presu
puesto , el pago de los honorarios que se devenguen por 
la formación dei mismo plano, si io hubiese, y ios del 
reconocimiento de la obra para su recibimiento, así co
mo también los gastos de pape!, derechos de subasta y 
los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Murcia 4 0 de Diciembre de i862.=Jaiia . P. de Luna

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de   se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras necesarias en la casa de las Héras y 
almacenes de sales de la salina de San Pedro de Pinatar, 
propias del Estado, anunciadas en ta Gaceta del dia . . . .
y en el Boletín oficial de esta provincia del d ia  en
la cantidad de  (por letra), con sujeción a! presu
puesto y pliego de condiciones formado id efecto, de que 
está enterado.

(Fecha y firma.¡ 6669

F á b r ic a  d e  táÜ ácó s de V a le n c ia .

Condiciones bajo las cuab'-s ia Hacienda publica contrata la 
adquisición de 4 23.000 cajones de pino, así como el mayor 
número que sobre aquel pida la f/áciénda hasta un má- 
ximum de 24.000, desde %é tnero de 4 áéf. hasta, fin 
Junio de 4866.

4.a Los cajones han de ser precisaifiente de maderas 
nuevas de pino dél país ó de Flandes, dé buena calidad, 
seca y sin nudos saltadizos, desechándose la madera galle 
ga ó cualquiera otra resinosa que adquiera vicios ó con
tenga otro defecto que pueda perjudicar á las labores ó á 
la seguridad del envase; han de ser iguales en clavazón 
y precintado á los que están de manifiesto en este esta
blecimiento, y que sé exhibirán en el aclo de la subasta, 
debiendo contener dé luz las dimensiones siguientes :

Para cigarros peninsulares superiores, 37 centímetros 
de ancho, 55 de alto y 84 de largo.

Para cigarros peninsulares dé segunda, 56 Centíme
tros de ancho, 47 de alto y un raétro 2 centímetros de 
largo.

Para cigarros com unes, 48 centímetros da ancho, 40 
de alto y 89 de largo.

Para picados de una onza , 5 i centímetros de ancho, 
48 de alto y 74 de largo.

Para picados de á libra, 54 centímetros de ancho, 30 
de alto y 74 de largo.

Para picados de ú inedia libra, 48 centímetros cíe an 
cho, 43 de alto y 62 de largo, y

Para picados de á cuarterón , 43 Céátímetros dé an
cho, 47 de átto y 66 de lár’go.

Los gruesos de las maderas serán para todos tos cajo
nes individualmente de dos centímetros los testeros y 4t  
milímetros las gúalderas, fondo y tapa#, á excepción^te 
las gúalderas de los cajones para cigarros peninsulares de 
segunda, que deberán tener 45 milímetros: si no reunie
sen todas estas circunstancias, ó tuvieren cualquier de
fecto los cajones de que se trata, no serán admitidos. El 
rematante quedará obligado á aumentar en cada una de 
las dimensiones de ancho, alto y largo 25 milímetros si 
las necesidades del servicio lo exigieran , no pudiendo re
clamar en este caso mayor precio que el dél remáte.

2.a Será obligación del contratista tapar y precintar 
diariamente los cajones quesean necesários después de 
envasadas las labores y con tas seguridades convenientes, 
usando para ello precisamente cueros vacunos al pelo de 
Buenos^Aires, obligándose á aceptar cualquiera reforma 
que la Dirección acordare en el sistema de precintos sin 
exigir aumento de precio.

, Jos J S3JMMI, cajan^dj?-
que éri él periodo qué qúédá expresado se nécésitán para 
el servicio de esta Fábrica en las épocas y pór las canti
dades que se le reclamen , y verificará jas entregas pre
cisamente cíeñtro del plazo de 10 dias, contados desde la 
fecha del pedido. . . . . . . . . . .

4.a Además del número de cajones que el contratista 
ha de entregar con arreglo á la condición anterior, en 
tregará también los que la Fábrica le pida hasta un m á
ximum de 24.000 si llegase el caso de reclamarlo, sin 
que este aumento se entienda disminución de las entre
gas ordinarias.

t 5.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase es
tablecidos ó que se estableciesen en lo sucesivo, que se 
originen en las entregas de los cajones en Fábrica hasta 
que queden admitidos, serán de cuenta dél cóntratrita. 
**6.a Los cajones se reconocerán á su entrada en Fábri- 

 ̂ ca por la persona que designe * el Administrador Jefe dé 
la misma y á presencia del Contador; y una vez admiti
dos por reunir las condiciones de con trata/quedará exen
to dé responsabilidad el contratista.

7.a Lós cajones^que se ^esechett por, no JéUJeir las 
condiciones estipuladas los extraerá de Fábrica él contra- 
tista desde luego; siendo de su cuenta los gastos que se 
originen cón este motivo , debiendo reponerlos precisa
mente en el término de ocho dias.

8.a Si el contratista no entrega en las épocas que se 
le marquen las cantidades que fe pidan, ó solo parte 
de las mismas, podrá el Adminiétrador Jefe fie la Fábri
ca disponer la compra del núrruero de cajones que falten 
hasta su completo, cuya medidá te  hará extensiva al má
ximum comprendido en la 4.a condición. El contraijala 
satisfará tqdos los gastos que se devenguen con esta mo- 
tívo, sean de la clase qiíe fuesen, y los aumentos d ep re
cio qué pudiesen tener los cajoneé.

9.a Por consecuencia de lo establecido en las anJeri# 
res condiciones, llegado el caso de que el contratista dqj« 
de hacer las entregas en los períoclos en que se le encara 
guen, la única formalidad que precederá para la adqui
sición de loa emoí^f 0qne sean n^e#ar tos paca
los pedidos Ó ef máfioiem

será el o p o r t u n a p ^ r a  que por sí ó 
por delegado que nombra acompañe al comisionado de 
la Fábrica*enéar^wto deúfefeiítusr Lacmnpra. SiMo quiere 
asistir ni nombrar quien lo represente, pasará por la 
uéfifa justificada que le presento ja Administración, sin 
ro requisito. El gontrajista po Cpndrá ^erecha^ 

c ;ní:Tfeéiáníacióh dejlihgúpa espeje  ftctevcá dé  e ^ g ^ a r-  
ticular, y tambien sérá désestíjiiág(qr W ^ u i e i * á ^  
tente paya detener el ítfáibaáó pirocedíajiento ájpqétáxto 
de faUa áe '/ag o  por la Haciemja ú
pü(|i^e  aje^ár: su falta dé cuiúplimien,(o en cu b rih i^p e*

excü|a
dé pr<ícéqefse irrem ^ro lem en jéq  iá 
éxpresa^aj y con etíte rk  $ -lo pi^scrtto ép ifí a r
tículo 44: de la ley de CónCaDmtnub t V r 

JÓ. ;Si por cualquiera causa ó pr^é^ÍQ.’eV ^itt^FM ^ 
hfóiera (abandono del servicio, se verifícaráj p.ojr su, quep- 
ta éri lós términos expresados a n f e r io r m ^ ^ r ^  anun
ciará hu^ya subasta y será dé cargo del 
el págo ué la diferencia de precio en Tos‘bajones que se 
compren por su cuenta árites de la nueva subasta, como 
támbien lás diferencias qué resulten en los cajones entre 
el precio de su contrata por tod8 éPñlm podesu duración 
v el de la celebrada nuevamente. La fianza y embatóq fie 
bienes suficientes al contratista cubrirán ésta reSrpSífiabi- 
dad en los términos prescrito!? por'¥F árf. 19‘ Hé Jif Rféa 1 
instrucción de 45 de Setiembré de T852. v'S.i;( 
adquiridos por cuenta del contratista soüá 
ció que e! de su contrata, el cont ráhsía ‘íb ^ f tu n f  áe - 
recbo á reclamar abono de ninguna especie. .

4 f. El Contratista no tendrá fieréchcPAñedir irafii^ntó 
dei precio estipulado., ni indemnización, ni auxilio, ni pró
roga fipb in t r a to ,  cualesquiera que sean las causas en 
qqe*para ello se funde.

42. pl coqtratisla se someterá ep todas fas^eufaitones 
qué se sfiscífen  ̂i^mplfmíitoto1 ‘:^ ie ^ ^ s i c io ,
cuándo no se confprftie'
ti vas que siéraéordáreni á lo tjbe# se resiiétvá por la vía 
contencioso-administrativa.

43 . E l , iatofqsa4jq eq nufo láMomqóeéarJáE servicio 
otorgará íá correspondiente escritura pública en el térmi
no de ocho días contados desdé que %<á itotifique ia apro
bación del Gobierno, cuyos gastos y los de la copia serán 
de cí/enta fiel mismo. Si el rem#ían4§i dejara de cumplir 
tos requisitos necesarios para el otorgamiento x̂ e Ja escri- 
jura, ^6 impidiera que esta tenga efecto en értéfnmño tíüe 
*^^ala :,< quedará rescindido el contrato, obligábifidlele 
alipego d f  la diferencia que haya entré eí pracio fié éx 
remate y el que se. obtenga .én-íel'segühdq 
celebrarse bajo ig ua lea -eood ic to iiü^ '^ ilP ^W ro .r en 
perjuicio-fiel primer rematante; siendo también de su 
cüenia satisfacer al Estado los .
la fiemora del servicio, quedando retenida 4a gMráfiiíá de 
4a subasta para cubrir estas respon^^tidafiéáfY  si no 
Tu^se bastapte dicha garantía le serán secuestríÉb^ los 
bienes necesarios al efecto, haciéndose el servicio por la 
Administración en perjuicio también del primer rema
tante sien  el segundo remato no se presentase proposi
ción admisible, todo con arregla á;lo prescrito en el ar 
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero des 48^2.
4 44. Lfts pagos de los cajones se harán por la P ^a fiu - 
ría de esta Fábrica en la clase de mbné^a que exista en 
caja jtor mensualidades- vencidas, cp^pren^jépd^se ánles 
su inipÓrte en la distribuctoñ miúsürát^"fié fonfips..

45. El que resulté contratísta alanzará el cuujplíyiien 
to del servicio con el depósito de 2.01J0 Qajoqesfie cla
ses que se le pidan,que ha* de consütqlr en
en los dos primeroshfesés'fié sú cphtt átj). y en
metálico ó sus equivalentes á los tipos ésTabíécídus ea ¡a 
clase dé valores admisibles para este objeto, que íngiesa* 
rán en la Tesorería de Hacienda pública de esta jp^ovm- 
cia éü  IÓs ocho dias siguientes a! en quev se iíóti|iqqp ai 
contfíítMtá la aprobación del rematé, y además sus biene.s 
y rentas habidas y por haber. Terminado que sea el con 
trato, y no resultando ningún cargo contra el contratista, 
se le devolverá to ftonza en metálico á virtud de comuni
cación que la Fábrica pasará al afecto, y la esp^qie ad * 
mitiráf por cuenta dé los últimos pedidos que.se le hagan 
al mismo.

46. La subasta se verificará el dia 24 de Enero in 
mediato en la Fábrie& de^tabaeas^de esta ciudad; presi
dirá el acto el Administrad.or Jefeá con ashtencia del Con
tador y Esbrfbánb de lá misma. ’

17. í.aycóntrata'se hará á Virtud de licitacifti pública 
y solemne, fijándose para conocimieato de todos los opor
tunos ánúñcios en la Gaceta del Gobierno, fío’etin oficial 
de esta  ̂provincia, y por edictos que se fijarán.en los sitios 
más públicos de esta ciudad. , , .

48. En dicho dia 24 de Enero próximo desuelas duce 
á las doce y media, so recibirán por el Administrádor Jefe, 
en presencia de las personas qae componen la Jütila, ios 
pliegos-cerrados que entreguen los licitadores, M v tuyú 
sobre se* ex«presará el nombre del que suscriba la pra po 
sick>n? -E^tos pliegos so numerarán po** el órden da ¿>u 
presentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha 
de presentar previamente cada licitador ia carta d|%jp#go 
qué ñcréiíité habar entregado en la Tesoraria (J¿/U.t>Cíen - 
da publica la cantidad fie 20.000 rs. viú Los licitadores, 
en ét"ació de "presentar sus proposiciones .. so entiende 
que seállaaán sin reserva alguna á toias hs  condicio
nes de- este pliego, y que renuncian á cuantos fueros v
privilegios p uedap^^J^í^r^S gfi?^4 ito« efectos fie-ésto 
contrato, debiendo, préseotár pfider éh forma los-que li
citaren á nombre de otros. Los iicitadoras han de expre- 
sar sû s oirogp^ig^nj^^éafi^lé^y  ̂cánUmos áe^ 
felrar y de brrngon mofo en guarismo.

49. Segui|®neüfe s» p ro^áefá á Ta los
pliegos W  los licitado-
res por el órden de su numeración. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la 
sufcasta. ... .

20. Si éritre fós precios pfopúestós por los liíútactores 
én pliegos cerrados y déntío déf perfodo fie su ^áfmisipa 
hubiése á%ti!úo <fue; Cúbra Ó ^éjor^  él fé^igéádb co^io 
tipo por el Gobierno, se consultará á I r  8 íte cd i& a  la ápro^ 
bacion de la subasta , con la que se %idjúdtCá¥á tM n itl-  
vaijaente el servicio.

24. Si resultaron dos ó proposiciones ¡guales délas
que inejoreq el tipo dei GobierA9 » §0 pujas á la
llana á fqs firman (es fe  las jqism ás por espacio de un 
cuarto (felhóra, éiv"qftté’ Éefutífí^f 'eí áctó;,pero',ien el caso 
de ho fiar rfelfttnSdo ia fifiiíléfóri óral los autores dé 
proposiciones rgüérlés, áfé idéclírVárá pT%ferehto ia primera 
que¿se hubiese pres^tádo.

22. Si tos preciosípropuesto# por tos hcitad&W  éíbé‘- 
diesen fiel tipo /se anulará el "boto, dando cdehta A to
Supertorifa^ -  > - - ~

23- El tipo del:preeio ¿ la ^ ija  por eada cajo» fié p i
no es de 4 4 re», cépl§, ^

Valencia 9 de Setiembre, de 4 : 8 6 2 , S. f IsWro Ito- 
rez.«^V? B.*=P. A ., Ádriaensens.

Modtlo dft froftoi&cM.
D. Ñ. N ., Vecino fié .. . . . . . . . . ,  énlerado del anuncio

inserto é h ía  ffaéito deí Góbíérao . ñ ú rn .. . , . . . , . . . , ^ fe 
cha. . . . . . . . . . . ,  y e tíé l BM indfiéidl dé ésta ptóiitvcja;
núm .   /  fecha. . . . . . . . . ,  y  de duatítÉS1 Cbúdi-
eiones y requisitos se previeben para ádi^Qirfr fiií 
ea subasta la adjudicaetou d sl servieiO P€fferei>to¿«^!tre- 
gar en la Fábrica de tabacos fie Valepoto 4 23.8É(^jeajo¿ 
nes de pino de las ctoséS, que expresa» dichas pomJietti- 
nes, y además loé que se le pidan hasta el máximum d$ 
24 000 desde 4 /  de. Enero de 4 863 l^sta fin de J ^ i a  ae 
1866, se comprÓ’aíéte á énirégár cafiá cájon indistinta- 
méhle át precio d e . . . . . . . .  rs. Tp. /  .

(Fecha y firma del propohente.)

Baño© Ja CtwiAa.
Situación del mismo en '30 de Noviembre de 4862.

. . Rs. Cénts.
A c t ív ó . '----------  '«

Pflcafe I Por efecM p metálico
«a/a í Por b illetes. ......... . 3.478.200

/ Létras á negociar de

fcera \ I(1* á cobrar de id, id,, 4 4.396,02
” i Efectos ¿ cobrar fíet 

\ cuenta corriente.. 388,648,^2 s .
„  ' 7  , . ::  M 8 429,89
Efectos descontados  ................ {.880.396 72
PréstaiiMS;o iif f lg ^ a í» rv -v r. '.i . r . ^
Propiedades del Banco. . .v.> s $02.954,89
Partidas éb süstíétíso.. . . . . . . . . . .  . . . . .  3j  053 4 3
Billetes del Tesoro í M m M
Corresponsales deudores.. . . .  . .  . . . . . . . .  1.321.623,83
Gastos dp instalación y m ovilíário.   119 645i28
Id¿lb b é f e l e s . - .  ..........   [59$C 44

17.384.i|jfe9i'>36
p asivo . : ----------_ , T.

C a p í® . ......................... ............ .... 4.900.00Ó
Billetes em itidos. , 8.998.500
Fohido aé'Peservd. .  . ; ; . . . . . . ; .  ...V; 120 .4609
Acreedores por cuenta corriente de la pía- ’

zá á ítítéirés.. r . . . . . . . . . . . . . . . .  f . . . 2.á58.8Í8f;44
|dem por cuentas-corrientes de id, sin id . . . .  1.032.89(1,78
Corréspdtfáales ácfepddres   ¡ f 3.873 73
Ganancias y pórdidás_______ _________ J f to a a a ’ai

; * l l a m o s ,35

CiWuña 31 %  Octubre dé IBW.Msftffcú O jrtspw N hte-
nedor de libros, Francisco G. R o d r í g u e z . E l  Director. 
J. B. Filgpeiiis>. V .* ]B .* ^ 6 o fa ís ^ « 4 s W ttW il! ! Í a l ,  
Manuel Oírlos Mase$>.



'S u  tituaeion tn  30 d t Noviembre de 4 86*.
, Rs, v». cént»,

Btfttófcda « W jñ llM S to .:  4 0.$í 2.902,65) *
„  caJaV  • • • • - 1  B illetes...  Tf.980.3pO I 1  8,65 

JP- . ?S vPÍuntar¡os existentes en la . ,
Buba)a de re se rv a ,     _____ 2.9*6.410
Sjgtofry jfrfc irfe  eú cartera á realizar. 20.673.766,08

pígriofaóidnest    ...........  4,870.94*
TOrt^sWtóares deudores y vario s... . . .  2.$87,063,6i
Valores a  cobrar por cuentas co rrien tes. , 544.973Í8
Gastos generales de comércio..   ...........  4Í6.99*,99
“ « g  de instatacion ....................... 70.940,86
EmOpio del Banco....................................... 868 086,69
l ^ 'S L f j í R 1- 0 ..........................................  1.000.000Billetes del Tesoro. ..............................  03.000
Valores en stispenso.. . .     .................  222.436

Rs. v n . . , , . . .  54.846.742,76
p a s iv o .   -

S& jÉY v *: •  ..................     40.000.000
Billetes em itidos^ .. . .             ___ 30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes.... 6.984.876,48
corresponsales acreedores y varios.... 3.090.027,60
Depósitos voluntarios...............................  2.926.440
Dividendo á re p a rtir ................................. 44.000
Fondo de r e s e r v a . , . .....................  ♦.000.000
Ganancias y pérdidas  .......... .. 864.4X8,8 1

Rs. vn . . . .. 54.816.748,76

^  81 Tenedor de libros, Q. CasadevaU.=*El Subdirector, 
- • , rÜÍWlílCr.Qolc^—i El Director, M. Larios.— V.* B.#— 

El enmiéSiriO RéRio, Manuel Ruis de} Portal.

S itu a c ió n  d e l  B a n c o  do Z a ra g o z a

en 30 dé Noviembre de 1862*
, /  Reales vellón.
ÁCTÍVO, . _

S r t ó í Í eíálÍC0.........................  • • * ' • •  7.072.620,48

48 J 5 S í 5 5
n  ^ cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui-
Gastos^dA i.’ ‘ í V * • '  * ...............................  4.730.638,93
Muebles t  aC1° n - ................................... 460.000
Gas4ó.1Ua? S?r?8, ' -V  ‘     • * 90.000f l S & f  adm inistración. ............. 266.443,(2

. . . . . . . . . . v   .................  6.744.430,30

69.836.434.96

FASIVO»

B anco.. 5    ..........   6.000.000
Billetes en circulación..............................  4 2.4 35.4 00
rondo dé rese rv a .., ................   1.404.229
Cuentes corrientes dé la p la z a .  .........  438.004 67
Imposiciones á metálico con intereses á  -

, jL 2 3 f  í 00 ^  V * * “ * *..........  34.445.756,10Capital excedente de la Caja de Des
c a e s  Zaragozana en liquidación. 721.190 13 

Obligaciones á pagar por cuenta de di-
n . v 2 l ^ ledad‘ *•” *•.................... ............  188.302,60

“  rr ‘V- * *' ............... ............  2154.452,46en efectivo  ..........      ,ooo
ídem aé efectos en custodia...................  5.628.000

59.836.134.96

Zaragoza 30 de Noviembre de 1 8 6 2 .«  P. El Interven* 
lo r, B. Gotná.—V / B.*«E1 Comisario Regio , Alguer.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C ré d i to  m o b i l ia r io  E sp a ñ o l .
Situación en 30 de Noviembre de 4862.

Reales velioD.

En caja.. ! ®*sclivo. ......................  5.604.352,73
, (Cartera y titulo*   479.876.704,48

En poder de varios.................................  88.640.342,76
Diversos......................   4.926.458,72
Acciones  ........................................ 273.600.000

649.54 4 857,39

CaP*(*l......................................................... 456.000.000
Cuentas corrientes...................................  93 514.857,39

549.544.857,39

S. E. ú 0.«=» Madrid 30 de Noviembre de 1862.= Con- 
forrua<p-EI Jefe de Contabilidad, J. Lem.—El Secretario 
general, Poluces.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general ̂ N e g o 

ciado 2/= P o r  el presante y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
náó Sr. |íinistro Jefe de.la  Sección novena de este Tribunal, se 
rál*» Meína y emplaza por segunda vez á D. Vicente Rius, Coro
nel comisionado para la conducción de una cadena de remata
dos desde Madrid 4 Málaga en los años de 1827 y  2$, ó sus he
rederos, cayo paradero se ignora, ¿ fin de que en el término 
de té. dias, que empezarán á contarse á los 4 t de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaria general 
por si ó por medio de «ncargado 4 recoger y  contestar el plie- 
g6 de reparos ocurridos en el exim en de la cuenta de caudales 
invertidos en la conducción de dichos rematados desde 49 de 
Diciembre de 1827 á S de Marzo de 4828; -en la inteligencia que 
de nq, verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 48§8.=José Fullés. t t t l —I

Tribunal de Cuentas del Reino.=SecreUria general.= Nego
ciado 2 /= P o r  el presente y en virtud de acuerdo dél Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por Segundar vez á D. Tomás de Belda y 
Belda, Ministro que íu¿ de Real Hacienda de San Felipe, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
dé 80 diás, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
ajupQiof eq^alGaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sií ̂ p ^ r  niedio de encargado á recoger y contestar el pliego de re - 
pftrqp |cq rrid o sen  el examen de  la cuenta del pan y prest su- 
miniMrado .á los cuerpos y partidas acuarteladas en la villa de 
OntenieMe en los 22 primores dias dé Enero de 1810; en la inte- 
ligénda que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. * • ; . ; ;  '

Madrid 5 de Diciembre de 4888.=Josó Fullós. «632—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—Nego-

clídó i.l.^ lP or á  presenti ;y 6Í4 virjiid d# ácueríjo íe l  llm aie*  
ñor Mini$trp Jefe de la Sección sétimá de eate Tribunal , ae cita, 
llama y emplaka por segunda vez á D. Benito Antonio García 
Motilla, ó sus herederos, Contador que fué del extinguido Tribu
nal de la Inquisición de Valencia, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 10 días. que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de 
as cuentas de caudales de 1829, 30 y át, rendidas por ei inqui
sidor Tesorero D. Vicente Mora; en la inteligencia que de *0 ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 • de Diciembre de 1862.a=José Fullós. «S04—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria general. =N ego- 
ciado 2.ó= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro de Gaztañaga, ó 
sus herederos, Administrador que fué de Rentas decimales del 
Obispado de León, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
caudales correspondientes á los años de 4824 y 4825; en la inte, 
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4* de Diciembre de 4802.=José Fullós. 6503—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=*Nego- 
eiado 2.*=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Manuel Martínez Salazar, 
Administrador que fué del Excusado decimal en el departamen
to de Madrid el año de 4812, 6 sus herederos, cuyo paradero 
se ignore, á fin de que en el términó de 30 di¿s, que empezarán 
ñ contarse á los 40 de publicado este áñuncio en la Gaceta , se 
presenten en esta Secretaría general por sí 6 por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de las-cuentas deeaudales.del expresado año; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 4862.=±José Fullós. 6319— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría genera l.^  Nego
ciado 2.#= R o r el presente,y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Pablo María Herboso, Ad
ministrador que fué de Rentas decimales en el Obispado de Ca
lahorra, partido de Logroño, el año de 1814, 6 sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
ja Gaceta, se presenten en está Secretaría general por sí 6 por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales del expresado 
año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Diciembre de 4862 “ José Fullós. 6320—3

Tribuna, de Cuentas del Reino.=S«cretaría genera!.~Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Felipe Benisia, Adminis
trador que fué del Excusado decimal en el departamento de Ma
drid por los años de 4806, 4807 y 1808, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignara, á findeque en el términode30 dias, que em
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Ga
ceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
dos en el exámen de las cuentas de caudales do los citados 
años; en la inteligencia que de no verificarlo les parará e! per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 4862.=^José Fullós. 6321—3

A voluntad de los testamentarios de D. Juan García Silgado 
y en virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Are- 
llano, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por mí el Notario, se vende en pública subasta el 
dia 43 del actual, á las doce y media, en la audiencia de S. S. 
una casa de nueva planta, perteneciente á la testamentaría d® di
cho García Silgado, sita en esta corte y su calle de Jardines, 
núm. 21 moderno y 8 antiguo de la manzana 292, ia cual ocupa 
un área de 2.395 piés cuadrados, y ha sido tasada por el Arqui
tecto D. Francisco de Cubas en 499.800 rs. vn.; advirtiéndose que 
no se admitirá postura menor de la tasación: los que quieran in
teresarse en el remate y deseen más antecedentes y ver los tí
tulos de propiedad podrán hacerlo en la Escribanía vacante de 
Marin, sita en la calle de Luzon, núm. 6, cuarto bajo.

Madrid 4 de Diciembre de 4 86X.=Rafaél de Casas. — 1

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrilto de Maravillas en esta cor
te, refrendada por D. Pablo de la Lastra. Notario del Colegio del 
territorio de !a misma y Escribano propietario del número, se 
cita, llama y emplaza á todos los que como herederos ó intere
sados bajo cualquier otro concepto se consideren con derecho 
á los bienes quedados por muerte de Doña Anselma Moral de 
Herrero, natural que fué de Carabanchel de Abajo, y cuyo fa
llecimiento tuvo lugar en la parroquia de San Martin de esta 
corte el 29 de Setiembre de 1858 bajo testamento que en 8 del 
mismo había otorgad© ante el Notario D. Pedro Rodríguez, en ei 
que, además de varios legados, aclaraciones y disposiciones, ins
tituyó por herederos de la mitad del remanente de sus bienes á 
sus parientes por parte de su madre Doña Victoria Heras, á fin 
de que comparezcan en forma á usar de su derecho en los autos 
de testamentaría de la expresada Sra. Doña Anselma Moral de 
Herrero, pendientes en el indicado Juzgado y Escribanía. 6684

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés, se cita, llama y emplaza á Bernardo Laso, natu
ral de Almagro, de oficio zapatero residente en esta corte, cuyo 
paradero actual se ignora, para que en el término de nueve 
dtas se presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Au
diencia territorial, á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan de causa criminal que se le sigue por hurto de una capa; 
previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse, conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que baya lugar. 6685

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél Serrano, Juez de 
paz é interino del de primera instancia del distrito del Barquillo 
en esta capital, refrendada del Escribano' del número del crimen 
D.' Policarpo Lopez, se c ita , llama y emplaza por segundo edicto 
y término de nueve dias á Julia del Pozo y Saez , cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en dicho plazo comparezca en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que se la instruye por estafa, en la que se la 
oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su rebeldía con los estrados del T ribunal, parándola 
el mismo perjuicio que si fuera en persona.

Madrid 1S de Diciembre de 4862.= El Escribano, Policarpo 
López. 6688

ffo Virtud de providencia dekSr. í). Rafaél Serrano, Juez de 
paz é intérino del de primera instancia del distrito del Barquillo 
en esta capital, refrendada del Escribano del número del crimen 
D. Policarpo López, se cita, llama y emplaza por primer edicto 
y término de nueve dias, por ígfiorarse sil paradero, á José Sa
lomón , á fifi dé qué en el expresado piazo Comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía ó en lá cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue en unión de 
Francisco áañ José por hurto, en laque se. le oirá en justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su rebel
día con los estrados del Tribunal, parándole el mismo perjuicio 
que Si fuese en persona.

Madrid 43 de Diciembre de 48 6 2 .= El Escribano, Policarpo 
López. 6689

- - i. - i . .1 . r.  . . V . -v . .
B1 Licenciado D. Saturnino García Bajo, Juez de primera ins- 

ancia de esta ciudad de Astorga y su partido.
Por el presénte se cita , llama y emplaza á Manuel Campane

ro, vecino del pueblo de Brazuelo, para que al término de nueve 
dias, contados desde su inserción en ia Gateta del Gobieíno y 
Boletín ofrdal de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
fin de ratificarse en la declaración que prestó ante el Alcalde 
constitucional de Pradorey en 3 de Setiembre último en las 
diligencias sumarias que estaba instruyendo á consecuencia de 
lesiones causadas al citado Campanero por su convecino Mariano 
Pardo; con apercibimiento de que en otro caso se sustanciará 
la causa sin esta circunstancia.

Dado en Astorga á 40 de Diciembre de 4 8 6 2 .= Saturnino G. 
Bajo.=Por mandado de S. S.. Benito Isaac Diez. 6690

P A R T E  N O  O F I C I A L
EXTERIOR

La legislatura de 4863 se abrirá  en el vecino im 
perio ei dia 42 de Enero p ró x im o , y la discusión del 
mensaje no empezará hasta los últimos dias del mis
mo mes en el S en ad o , donde se esperan animados 
debates acerca de las cuestiones de política interior 
y exterior. Actualmente se ocupan en el Ministerio^ 
de Negocios extranjeros en reu n ir  los documentos 
que hayan de ser comunicados á las Cámaras y ser
vir de base al exámen de la política exterior.

Todavía no ha sido firmado en Berlín el decreto 
nom brando al Conde de Goltz para el cargo de re 
presentante de Prusia en París. M. de Redern, rep re
sentante prusiaho en Bélgica, irá  á San Petersburgo 
en lugar del Conde de G oltz, reemplazando á aquel 
en Bruselas el Príncipe de B e u ss , que desem peña en 
París la plaza de prim er Secretario. M. de Usedom, 
Em bajador de Prusia cerca de la Dieta germ ánica, 
irá á Roma para  sustituir al Barón de Caunitz, acome
tido de úna enfermedad incurable, y á su vez le 
reem nlazará en Francfort M. de Sidow.

Con fecha 40 de Diciembre anuncian de Hanno- 
ver haber publicado el diario oficial la lista del nue
vo Ministerio, compuesto en la forma siguiente: 
M. Malortie, Ministro de la Casa del R ey; M. H arn- 
m erstein , del In te rio r; M. L ichtenberg, de Cultos; 
M. W indhorst, de Justicia; M. Erxleben, de Hacien
da ; MM. Piaten y Brandis conservan sus carteras.

El Diario de San Petersburgo, correspondiente al 
10, anuncia que el Em perador ha recibido en Mos- 
cow varias diputaciones de colonos, á las cuales ha 
recomendado respeto á las Autoridades, exactitud  en 
el pago de los impuestos, é inm ediata solución del 
asunto referente á la emancipación. Los delegados 
han prometido observar las órdenes de S. M. Im pe
rial, quien al despedirlos añádió: «No espereis n u e 
vas libertades.»

Según noticias de Poionia , parece que el Gran 
Duque Miguel salió de Varsovia el dia 2 con el Gran 
Duque Nicolás y su esposa.

La juven tud  polaca dem uestra grande afición al 
estudio, apresurándose á concurrir á las Escuelas 
nuevam ente establecidas. En la Central, que has
ta  ahora solo com prende cuatro Facultades, han sido 
admitidos 300 alumnos. En el Instituto de Pulaw y 
haY 500 jóvenes dedicados á estudios preparatorios.

La Embajada Im peria otomana en París ha rec i
bido del Ministerio de Negocios extranjeros de la S u 
blime Puerta el anuncio do una Exposición nacional 
que se abrirá en Constantinopla el 4.° del ramazan 
de 4279 (20 de Febrero de 4863) , y durará tres 
meses. A pesar de ser limitada ó los productos del 
suelo y á la industria de aquel p a ís , se adm itirán 
sin embargo las m áquinas é instrum entos agrícolas é 
industriales de reconocido uso, procedentes de fábri
cas extranjeras.

Los fabricantes que quieran  exponer disfrutarán 
de la exención de los derechos de Aduanas. La ad 
misión de los productos extranjeros se lim itará á 
una sola categoría, sin que pueda enviarse de una 
fábrica más que un objeto de! mismo género. Los 
expositores dirigirán á la E m bajada otomana en Pa
rís, para enviarla inm ediatam ente á Constantinopla, 
lista de los productos que in tenten  ex p o n er, indi
cando la calidad, cantidad y dimensiones necesarias 
á-fin de reservar a l efecto el local indispensable. 
Los objetos que después de ser expuestos no hayan 
sido vendidos por sus dueños solo d isfru tarán  de la 
exención de los derechos de Aduanas.

INTERIOR.
MADRID.-—El viernes 49 del actual sé verificará en 

Alcalá de Henares la solemne traslación de los restos del 
insigne Valles, llamado el Divino , al lugar decoroso qüe 
se les ha destinado. Se celebrarán con este motivo unas 
exequias, para las que han sido invitados diferentes in
dividuos y corporaciones. La Real Academia de Medicina 
de Madrid estará representada por una comisión de siete 
individuos, entre ellos su Presidente y Secretarios. Es de 
esperar que asistan gran número de Profesores á esta

función de familia, que interesa también á toda la naciou 
española* por la parte que la corresponde en las glorias de 
sus hijoS.

— La Real Academia de Medicina de Madrid ha acor
dado celebrar en lo sucesivo sus sesiones literarias los 
jueves primero y tercero de cada raes, á las cuatro de la 
tarde. En la Secretaría de la corporación se facilitan tar
jetas da entrada para asistir á estas sesiones.

—  JEstado sanitario.— cuanto comenzaron á Soplar 
los^vientos del Sur, del Este y del Sud Sud Este, que 
fué desde el principio de la semana hasta el viernes, cam
bió el temporal, mejorando lá temperatura, pues que 
llegó á marcar el termómetro 6 grados sobré cero, y el 
barómetro 26 pulgadas y 2 líneas. También se despejó 
la atmósfera, aunque no faltaron algunos eelajes y ráfa
gas: mas habiendo saltado aquellos á los primeros cua
drantes, volvieron los friós y las heladas.

La malignidad délas afecciones reinantes, que tanto 
predominó en las que reinaron en las semanas aidei io- 
res, ha cedido en mucha parte ; así es que escaseardú 
las congestiones hepáticas y cerebrales, las pleuresías y 
las pulmonías, y los pocos casos que hubo cedieron 
bastante b iená las medicaciones oportunas. Todavía con
tinuaron las dolencias catarrales y gástricas, los dolores, 
reumáticos y nerviosos, las oftalmías y las anginas, y 
algunos exantemas febriles , entre ellos las viruelas, el 
sarampión y la erisipela.

La mortandad que produjeron las enfermedades agu-! 
das fué escasa, al contrario de lo que sucedió con las; 
crónicas, pues fueron muchos los que sucumbieron á; 
las tisis, catarros pulmonares, afecciones cancerosas á 
las pieuro neumonías y á las parálisis consecutivas á 
lesiones orgánicas del cereb ro  ó de 1a médula espinal. 
(Siglo Médico.)
- Anteanoche fué recibido por SS. MM. nuestro cé e- 
bre violinista Sr. Monasterio, quien tuvo la honra de 
ofrecerles una salve eompuestá para voces y Orquesta, 
qué deberá estrenarse en la Real Capilla en una de las 
próximas solemnidades, y está dedicada por su jóven 
autor á S. A. R. él Príncipe de Astúriás.

SS. MM. aceptaron con la bondad que les es propia, 
á nombre de su agusto hijo , dicha composición, y diri
gieron con motivo de ella las frases más halagüeñas al 
Sr. Monasterio á quien nosotros deseamos el mejor éxito.

   Entre los cuádros][adquiridos por SS. MM.*de! los que
han figurado en la última Exposición de Bellas Artes, po
demos citar, además de los que hemos referido en nuestro 
número de a y e r , ios pintados por los conocidos artistas 
D. Benito Mercadé y D. Ensebio Valdeperas, que represen - 
tan, el del primero Cárlos V en el monasterio de Yustei y 
ei d«l segundo La toma de Loja por D. Fernando el Ca
tólico.

A N U N C I O S
RIFA A BENEFICIO DE LOS NIÑOS EXPOSITOS DE

la Inclusa nacional de esta corte.—La piedad de S. Al. tie 
ne concedido su Real permiso para celebrar dicha rifa; 
y de conformidad con el Excmo. Sr. Gobernador Presi
dente de la Junta provincial de Beneficencia , se ha en
cargado la Junta de Damas de Honor y Mérito de la que 
se verifica en este año de 4 862 , y por consiguiente ha 
acordado la misma dividir eir tres suertes los premios, 
que constarán de las alhajas siguientes :

Primer premio.
Cinco mil reales en monedas de oro.

Segundo premio.
Tres mil reales en monedas de oro.

Tercer premio.
Doce cubiertos de plata agallonados, con dooe cuchi

llos y su correspondiente cucharon de plata.
El sorteo se celebrará con la debida formalidad p ú 

blicamente en la Puerta del Sol el dia 34 de Diciembre 
del presente año ds 4862 , y verificado que sea, se dará 
noticia por carteles, por la Gaceta y /harto de Avúos de 
Madrid de los números que salgan premiados; previnién
dose que no siendo reclamado cualquiera de los premios 
por el posesor del billete agraciado dentro de un año, á 
contar desde el dia del sorteo, caducará el derecho á él 
y se aplicará á favor del establecimiento.

El objeto de esta rifa es uno de los más piadosos y 
benéficos, como que su producto ha de invertirse en la 
lactancia de los desvalidos é inocentes séres que alberga 
y acoge la Inclusa de está co rte ; y por lo tanto la expre
sada Junta de Damas espera de un público ú n  benéfico, 
de que tiene recibidas infinitas p ruebas, secundará sus 
buenos deseos, haciendo una limosna en comprar los b i
lletes con probabilidad de obtener una recompensa ade* 
más de la que siempre merecen los actos benéficos y 
experimenta la conciencia del que los ejecuta á impulso 
de la pura caridad.

Los despachos de billetes para dicha rifa se hallan 
establecidos, uno en el solar de la Puerta del Sol, esqui
na á la calle de Alcalá, en el que estarán de manifiesto 
las alhajas , y otro en el edificio de la Audiencia.

Los billetes se expenden á t  rs.
Madrid 20 de Setiembre de 4862.«La Secretaria, Viz

condesa de Armería.

BANCO DE ECONOMÍAS.-POR DISPOSICION DEL EX- 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Vigilancia, y de 
acuerdo con el delegado del Gobierno cerca de la misma 
Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de impo- 
sitores con arreglo al art. 31 de los estatutos, la que ten
drá lugar á ia una de la tarde del domingo 24 del cor
riente en los salones de la Sociedad, calle del Desengaño, 
número 27. Debe advertirse que en dicha junta general 
se propondrá la trasferencia de la gerencia ó dirección, 
con arreglo al último párrafo del art. 65 de los mismos 
estatutos.=El Director general, Diego Montaut Dutriz^x 
El Administrador general, C. Ruiz de Ahumada. 6544—4

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres quintos de la dehesa del Rincón, y los de los Lancha
res , término de la Aldea del Fresno, en esta provincia.

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede di
rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , núm. 4 2 , p rin 
cipal , ó á la casa {te la misma finca , donde informarán 
sobre el precio y condiciones* 6658—4

Quedan aun por arrendar los pastos de cinco quinto* 
de la dehesa de Monreal, sita en término de Dos-Barrios, 
partido de Ocaña, en la provincia de Toledo.

... Si alguno desea interesarse en su arriendo puede di
rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , núm. 12, prin
cipal , donde informarán sobre el precio y condiciones.

UNION INDUSTRIAL.—POR DISPOSICION DEL SE- 
ñor Presidente del Consejo, y de acuerdo con el se 
ñor Delegado del Gobierno, se cita á junta general de 
socios para el domingo 28 del corriente m e s , á la una 
de la ta rd e , en las oficinas de ia sociedad , calle del 
Desengaño, núm. 27, cuarto principal izquierda to 
do con arreglo al art. 49 de los estatutos.

Debe advertirse que se propondrá la variación de 
la gerencia.

Madrid 11 de Diciembre de 4 862.«=El Director g e 
neral, Diego Montaut y Dutriz. — El Administrador 
g en e ra l, G. Puig de Ahumada. 6674—1

COMPARA £>tí LtíSFERRCHÍARRILES DE SR V ll^  |
Jerez Y C ádiz ^-Caballero de Gracia, 23, Madrid.— 

eio de A d m in is tra ro n  y Gerencia.—En el sorteo cele, 
irado el dia de hoy pará la amortización de las obligaeio. 
íes de la primera emisión, 7 que ha de tener lugar en 4 •
¡e Enero próximo, han sido agraciados los números que 
t continuación se expresan :

PRIMERA SERIE.

Comprende desde el número 1 al 32000.

Han dé amortizarse 336 títulos, y bao sido premia., 
los los siguientes:

)el 304 al 304 ámbos Del 49653 al 19656 ambos 
♦717 4 720 inclusive 49745 4 9748 inclusive
4844 4844 20257 20260
4877 1880 20924 20924
2013 2046 24304 24304
2765 2768 24 497 24500
4401 4104 24704 24704
§029 5032 24885 24 888
Sí 04 3104 22224 22224
5293 3296 22793 22796
6S69 6J7Í 2Í877 «8S 0
6385 6388
678» 6788 ¿3*01
7113 7416 *3769
7343 7346 Í3877 *3880
8485 8488 24877 24£80
9053 9056 25664 25664
9453 9456 25737 26740
9989 999? 26064 26064

40693 40696 ¡ 26433 26436
40961 40964 26165’ 96168
11389 44392 , *6265 *6268
12337 42340 26529 *6532
<3297 13300 *6697 *6700'
13589 4359* *6989 2699*
13701 43704 *7457 *7460
44129 14132 *7465 27468
14329 14332 *7885 27888
14593 14596 *8*89 *8292
15241 15244 *8505 28508
15565 15568 *8721 *87*4
15601 15604 28733 28736
16047 16020 *9205 *9208
46345 16348 29569 29572
46405 16408 *9645 *9648
17005 1*7008 30009 30012
47041 17044 30517 30520
18147 18120 30705 30708
18264 18264 30713 30716
18465 .48468 30843 30816
48937- 18940 34509 34512
19486 49188 34837 34840

SEG UN Bl SERIE.

Comprende desde el núm. 32001 al 48000.

Han de amortizarse 168 títulos, y han sido premiados 
los números siguientes:

Del 32189 al 32192 ámbos Del 40409 al 40412 ámbos 
32313 32316 inclusire 405»7 40520 inclusive.
32505 32508 40773 40776
3*993 32996 41213 41246
33317 33320 41405 44408
33405 33408 41529 4453*
35045 35048 4*853 42856
35253 35256 42J09 42912
36021 36024 44233 44236
36045 36048 44333 44 .'36
36073 36076 44637 44640
36205 36208 44673 44676
36357 36360 44677 44680
36381 36384 45269 45272
36589 36592 45445 45448
36777 36780 46517 46520
37217 37220 46521 46524
37253 37256 46817 46820
38197 38200 47649 47652
38213 38216 47689 47692
39141 39144 I 47877 47880

T E R C ia a  SERIE.

Comprende desde el núm. 48001 oí 60000.

Han de amortizarse 21 tílulos, y han sido premiados 
los números siguientes:

48122 48909 49498
48203 48928 49576
48392 48934 49615
48395 48954 49651
48718 48965 49723
48866 49198 49739
48895 49428 49751

En consecuencia, las obligaciones anteriormente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1 .* de Enero 
próximo, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á ra
zón de 4.900 rs. vn. cada título (500 frs.).

En Madrid en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle dél Caballero de Gracia, núm. 23.

En París en casa de los señores hijos de Guilhou Jo
ven, rué de Provence, núm. 50.

Madrid 42 de Diciembre de 486S.=EI Director geren
te , Luis Guilhou. 6676—2

REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO POR 
tugueses.—El Consejo de administración tiene el ho
nor de participar á los señores accionistas de la coin- 
pañia que desde el dia 1.* de Enero de 4863 se pagará 
la cantidad de 76 rs. (29 Ir.) por acción por intereses 
y dividendo dei segundo semestre de 1862: En Madrid; 
en casa del Excmo. Sr. D. José de Salamanca, Paseo de 
Recoletos.

En París en la Caja de la sociedad general de Cré
dito industrial y comercial, 72, rué de la Vietoire.

En Lisboa en las oficinas de la com pañía, y en Lóu- 
dres en casa de los señores Batieras y compañía , 43, 
Austin Friars. ’ 1.

i Madrid 43 de Diciembre de 4862.—E l' Administra-» 
dor de ia compañía, José de Z aragoza.«P or D J. de 
Zaragoza, el Secretario, José Gómez Acebo. 6679—*

El Consejo’de Administración tiene el honor de par
ticipar á los señores posedores de obligaciones de la com 
pañía, que desde el dia 4.* de Enero dé 4863 se pagará lá 
cantidad de 29 rs., 90 (7 francos 50) por intereses del 
segundo semestre de 4862.

En Madrid, casa del Excmo. Sr. D. José de Salamanca. 
En París en la Caja dé la Sociedad general de Crédi

tos industrial y comercial, 72 , rué de la Vietoire.
En Lisboa en las oficinas de la compañía , y en 
Lóndres en casa de los Sres. Ballenas y compañía, 13, 

Austin Friars.
Madrid 43 de Diciembre de 4862.=E1 Administrador 

de la compañía , José de Zaragoza.=P. D. J. de Zarago
za. el Secretario. José Gómez Acebo. 6680—3

S A N T O S  D E L  D I A

San Ensebio, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballe
ro de Gracia (junto á la puerta de Fuencarral).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Diciembre 
. , d e 4868.. '

f e r t a u n  Taapan- T ap a ra- |
- . rv4»cií«»6 ( a n s a  tara en {ra- ®¡reñía» BSTxeo DEL

8 0 X 1 $ . •” « ‘¡í™*- 4a*e»»(I- CIKLO,
'  tro». Reaumnr. (rato».

«in . . .  7 U * 5  1*,0 1*3 N. E . . . .  Cisi cub.*

. 9 m 7I3Í58 **,6 3’ 2 N. E -Cubierto.

I * . . . . ' .  713 07 7*,1 8*,9 IN. E . . . .  Celajería.
| i , ’ •

3*t... j 741,9* 8*,* 40*.3 N. E . . . .  Gási cub*

6 t 711,85 l*,5 6*.9 N. E _Celajes. ’

» u , . \  712,08 4*,1 5’ ,1 N .E .. . .  Cisi cub.* '

Temperatura máxima del d ia   #*,4 • 14*,7

■ Temperatura máxima al so l.  46*.6 *6\7

f; ?e®|HHritaTa B^DÍnaa d e lú ia ,» ... 0 o*,6

Evaporación en las 24 horas. 1,1 milímetros.
Lluvia en las t i  h o ras .  » milímetros.

MSVAGHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia ♦ 4 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
eion de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino,)

LOGA- froto®! Timpor* üírteciw !$*•*« Estado
al nivel t*ra. ¿ei del 4.  1.

LID ADES. del »*r. ira# viento. «iele. te u  m*T'

M adrid... 773,3 3*,2 N. E . . Cubierta. • - ' »
Barcelona. 771,3 9*,7 N. O . . Gási des^éj. Tranquila.
Palma . . .  77!M Norte. Gási cub.^. fdéttí.
Alicante.. 778,5 «0#,f O.N.O. Ráfagas. • Idem.
Safernán-
^4d&lftsSh 769,4 M fi Este... Gási cub.*. Idem.

;,v  770,3 I0M Idem .. A lg/nube. Bella.
Bilbabr. . ; s778^4 &*,0 E. S. E. Nubes.. . . .  Peq.#oleaje.
Id. ay e r;. 771,9 7*,0 Idem.. Algs.nubes. Idem.
Sant.*id.. 774,3 , 3#¿7 S u r . . .  N ubes.... *
Granada.. $. E . .  C ub ierta .. »
B ú rg o s ..:7 - N ^E ... Nubes  » •.'
Albacete.. 775;f G éste. Cási cub.*. »
S o lía ... . .  778,5 —#*,8 >!N.N;E. N ubes... . »
Zaragoza. 770,S 0*,5 ;Oeste. Cásidespej. *
H uesee... 764,4 0*,5 Idem..[Nubes. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Diciembre de \ 868 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
m e i m i - j  tu ra  en Direceioi B9TADO

i n r A I  m A M C S  i í» .  X g r  a d  p s  delA U B » . ya ln ÍT e l *cem ígra Tieal0> REI. CIKLO.
del m ar. dos.

Dunquerqua  764,2. 6‘,8. O.N.O. Nubes.
P a r ís . . . . ................ 768,8. 5*,0. O Cubierto.
Bayona.. ■ . . .  » 6*,3. E Despejado.
L y o n ... . . . . . . . . .  774,2. 6*0. N Cubierto.
Bruselas . . . . . . . .  766,1. 7 \9 . S. O .. .  Idem.
Viena..................... . 754,7. 3*,*. O Idem.
T urin     ^64,4. 5*,5. S Sereno.
Roma  ............  - - 756,8. 8*,2. N. O .. . Vapores.
Florencia............... 767.7. 4*,0. N . E . .  Sereno.
San Petersburgo.. 781,6. -20*,8. S. E ... Idem.
Constantinopla. . .  » * . . » -
Stockolmo  » » * *
Copenhague . . . . .  7 5 8 ,8 .—2*,8. E Nieve.
Greeirwich. . . . .  761,0. 6*,5. O. S. O. Despejado.
Leipzig   ____ ;...  755,4. 0*,6.lO. Lluvia y nieve.

%

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

oion de Arbitrios municipales, la del raercadp de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :-

«NTRADO FOR LAS FD IR IA S BN BL DIA D I KÓT*

3.896 fanegas de trigo.
5.754 arrobas de harina de id.
7,601 arrobas de carbón.

74 vacas, que componen ♦ 6 480 libras de peso.
138 carneros, que hacen 14.946 id. de id.
4 80 cerdos degollados, que hacen 36.823 id. de id,

PRKCIOS D I  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MINOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 60 á 6 5 ^  rs- arroba, y de 18 ¿ 80 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra. , «
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . arroba, y de 48 i  5 f

cuartos I ibra.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. arroba, y de 32 á 34 euar-* 

tos libra.
Idem fresco, de 2$ á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 ¿ 76 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra. v
Jamón de 4 4 0 á 416 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra; 
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartas cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 ¿ 16 cuartos libra» 
Judías, de 25 a 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartas libra. 
Arroz, de 30 á 35 rs. arroba , y de tO á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 46 á 80 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 Ji rs. arroba.
lábon * de 62 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuártos libra. 
Patatas , de 4J4 á 6 rs. arroba,y de 2 ¿ 8}4 cuartas libra.
f i te U Q S  DE GRANOS EN BL MERCADO DE HOY.

- Cebada, de 26 á 27 rs. fanega.
Algairpba. ú 40 rs. idea*;

. Tí£gb A ndido.. .  ,> > . . .  996 fanegas.
Qqedan por vender»., .  479» _ ^

Precio m áxim o.,.»»,* 52.
Idem m í n i m o . 48.
Idem m edio .  ......... . 50,35.

L oque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 44 de Diciembre de 1862. —«Hi Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 10 de Diciembre, — Interior, 49-50. — Dife
rida, 45-50.

Amsterdam 10 de Diciembre.—Interior , 49 1/2.—Dife
rid}* ,£ 5  3/4.
, ^ Fr/incfort 10 de Diciembre.—Interior, 49 1/2.— Diferi
da, 457/8*

Lóndres \ 0 de Diciembre.—Consolidados, 92 1 /8, 4 /4.— 
Interior español, 55.— Diferida,4 6  3/4.

ESPECTACULOS.

T ia t r o  R e a l . — H o y  n o  h a y  f u n c ió n ,

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e . -  A la s  o c h o  d e  la n o c h e . - ^ F u u  
c io n  2 0 / d e  a b o n o ,  série 3 / ,  t u r n o / . * — Por derech o  de 
c o n q u is ta .— B a ile .— L o s  c u a t r o  maravedís.

T e a t r o  d e l  C irco  ( l í r ic p - d r a m á t ic o ) .  —  A  la s  o c h o  de 
la  n o c h e .—  / Si yo fuera Rey! ;

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .* — A las ocho de l a  noche*— 
Función 70 / d e  abono. — Sinfonía. — El hombre libre.-~ 
B a ile ,— j4 m a r  sin dejarse amar,

, ^T eá tr o  d e  la Z a r z u e l a . —-A las ocho de la noche.— 
Ün cabhlléroparlicular.— En las astas del toro.— Una his~ 
toríd ¡j&wn mesón. *

Te a t r o  d e  L o f e  d e  V e g a .— A  la s  o e h o  d e  la  n o c h e .—  
^ d á a ^ S m m r e n is o .

ÍmÍ?Ñovipade$. — A la s  s ie te  de la n o c h e .* -  
F u n c í o n  á b e n e f ic io  d e l  p ú b l ic o .— S in f o n ía .— L o s  amante$ 
de Teruel.—Radie.— El dinero.— B aile .

E n t r a d a  g e n e r a l  2 r$  ^  ^  »
 l - l  y     _____ .______________ ._____


